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n 
Portales informativos destacaron que la SCJN reafirmó que los testimonios indirectos no son pruebas válidas para emitir sentencias. Durante el día se informó que la 
virtual Presidenta electa, Claudia Sheinbaum, señaló que diputados deben valorar los Diálogos Nacionales para incluir propuestas en la reforma judicial. Fitch Ratings 
advirtió que la reforma podría afectar el clima de inversión. Además, se destacó que el TEPJF está a punto de declarar la validez de la elección presidencial y el rechazo a 
los proyectos de impugnación contra la reelección de Alejandro Moreno en el PRI. 
En X, @MiguelLuna1984 y @ErnestoGuerra_ compartieron algunos resultados del Encuentro Nacional para una Agenda de Seguridad y Justicia. Por su parte, 
@MarkoCortes afirmó que el PAN no desea una reforma que entregue el PJF al crimen y criticó la idea del voto popular. 
Imagen Noticias y Hechos informaron sobre la respuesta de Claudia Sheinbaum a Donald Trump, en la que destacó los avances de México. En Punto comenzó el noticiero 
con temas de los juegos olímpicos en París. 
 

El día de hoy, la información del contexto económico y social ocupa las primeras planas de diarios como Reforma, El Heraldo, Excélsior, El Financiero, El Independiente y 
24 Horas, los cuales destacan el aumento de la inflación, misma que ha alcanzado su nivel más alto en 14 meses, impulsada por el alza en los precios de frutas, verduras, 
gas LP y gasolina Magna y factores climáticos adversos. 
En el ámbito de seguridad y política internacional, El Financiero, Diario de México consignan las observaciones de Donald Trump, quien advirtió sobre el poder de los 
cárteles en México, añadiendo tensión a la percepción de seguridad en el país. En este contexto, El Financiero, Milenio y La Razón citan que la virtual Presidenta electa, 
C. Sheinbaum rechazó las afirmaciones de Trump sobre el control del crimen organizado en México y destacó avances en el combate al crimen al subrayar la disminución 
de la percepción de inseguridad, según el INEGI. Por su parte, La Jornada informa que López Obrador, en una carta dirigida a Trump, advirtió que cerrar la frontera sería 
desastroso para ambas economías y le recordó con humor que aún es Presidente. 
En el tema migratorio, diarios como Reforma, El Universal, 24 Horas, Sol de México, Excélsior y El Financiero revelan que la violencia escala en Chiapas, al registrarse por 
primera vez en tres años de narcoviolencia, un desplazamiento de 600 personas hacia Guatemala.  
En materia de seguridad local, el Diario de México y Excélsior, dan a conocer sobre el curso de la investigación del asesinato de Milton Morales, la cual explora posibles 
filtraciones internas y múltiples líneas.  
 

• En su primera plana, El Financiero, El Heraldo y La Razón destacan que Fitch Ratings, advierte sobre la importancia del PJ en la estabilidad institucional y 
económica del país, pues la reforma propuesta podría afectar negativamente la inversión al comprometer la autonomía e imparcialidad del sistema judicial y 
amenazar el equilibrio de poderes (interiores de Reforma, El Economista, La Jornada y Excélsior). 

• En tanto, en interiores El Heraldo resalta que la SCJN y el CJF ante las acusaciones por corrupción, solicitaron expedientes detallados para identificar los casos 
entre sus 55 mil integrantes.  

• En paralelo, La Razón publica que expertos en temas políticos señalaron que la elección de juzgadores dentro de la reforma al PJ debe ser gradual y coincidieron 
en la necesidad de evaluar los riesgos y exigir experiencia profesional afín a la función jurisdiccional. 

• Por otra parte, Reforma, El Universal, El Heraldo, Excélsior, El Financiero y 24 Horas publican en su primera plana que el TEPJF perfila confirmar la victoria de 
Claudia Sheinbaum y desestimará las impugnaciones planteadas por el PRI, PAN y PRD sobre los resultados, considerando acusaciones infundadas y falta de 
pruebas.   

 Miguel Bonilla López/Magistrado federal (La Jornada) “Agenda judicial/Independencia y paro judicial” 
Conforme a la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Principios básicos sobre la independencia judicial de la ONU, en consonancia con otros 
instrumentos del derecho internacional y con lo que dispone nuestra propia Constitución, los magistrados y jueces del PJF cuentan con las libertades de 
expresión, creencias, asociación y reunión. Así, a quienes ejercen el PJ se les reconoce el derecho (y a la vez, se les impone el deber) de defender la 
independencia judicial… Los miembros de la Judicatura, entonces, pueden formar válidamente coaliciones para la defensa de la independencia judicial y 
acordar la suspensión temporal del trabajo. 

 Jorge Nader Kuri (El Universal) “La elección de jueces y magistrados” … El tema más complicado es la elección de jueces y magistrados, no sólo del PJF, sino 
también de los poderes judiciales de las 32 entidades federativas, del Supremo Tribunal Militar, y de los tribunales administrativos y agrarios. En total, son 
muchos más que los 1.600 de los que se habla. ¿Cómo podríamos conocer miles de candidatos por los que votar? Imposible… El problema de fondo es que la 
elección de jueces y magistrados no tiene un objetivo claro. Si la intención es mejorar la justicia, es evidente que aspiración -legítima, por supuesto no se 
logrará con esta medida… La elección de jueces y magistrados es, pues, una idea infausta y le generará a la presidenta Sheinbaum un problema enorme que 
hoy no tiene… 

 Mario Melgar (El Universal) “La reforma judicial, algo bueno” … La elección popular de los Ministros ha impedido ver la importancia de otro segmento de la 
reforma que tiene que ver con el CJF… La reforma sustituye al CJF con dos instancias: el Órgano de Administración Judicial y el Tribunal de Disciplina Judicial. 
El elemento crucial es que los dos órganos tienen facultades sobre la SCJN y sus integrantes. El sistema político mexicano había ubicado a la Suprema Corte en 
un supremo pedestal. La Corte era intocable al grado de disponer y resolver para sí misma su régimen laboral, disciplinario, presupuestal, salarial, de seguridad 
social y pensiones. Entre sus prerrogativas se estableció constitucionalmente que el Presidente de la Corte sería al mismo tiempo el presidente del CJF… 

 

https://pmedia.efinf.com/clips/1518ef8f37116bb7956a2488b2eb9ca9.mp3
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-judicial-diputados-deben-valorar-los-dialogos-nacionales-para-incluir-propuestas-dice-sheinbaum/
https://www.milenio.com/negocios/fitch-mexico-reforma-al-poder-judicial-frenaria-inversiones
https://www.milenio.com/negocios/fitch-mexico-reforma-al-poder-judicial-frenaria-inversiones
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-electoral-perfila-declarar-validez-de-eleccion-presidencial-no-habria-intervencion-de-amlo/
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/7/24/tepjf-define-que-monica-soto-fregoso-resuelva-impugnaciones-contra-alito-moreno-623787.html
https://x.com/MiguelLuna1984/status/1816223966178205879
https://x.com/ErnestoGuerra_/status/1816192927816900912
https://x.com/MarkoCortes/status/1816159695352009151
https://pmedia.efinf.com/clips/2858681ef2f7f7e25b51fedf60336fda.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/c99dda76b7c14ea0e256632e79485af9.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/1a3f9dad24dce18e4862d50d2d88acd6.mp4
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6912a3f7adb38f0795374fa96facc727.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3bea6f42af3b4e1f101ba919d4d116aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4dd90f71434a094a66950e6d60b2be1a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/359ecde22572d6523588d27916dc623b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd7899a02a0ced2684d1d9b40740828d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/09986a24c794d460b79adce5a2d02d1d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8b7452574f541c35052953792676432e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d246221f998f251d778382db3e8fa6d3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/55e6c1e69a625a586ee28415c7e2d341.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0aca78bb6da09296b0740a555373eacf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/615ea8478935d08d93065538cb9215a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7318c243950b65c6cc678ebd89a0da69.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f8ad0fcbe3bd9069963911377a33c1f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1effbd1faf102921342284bd2435b4e3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ec7dd9eaac90286eb3a3c0a791d0fdfe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d7026e9e72819aeea2a1919026124c39.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/af8d00eb08c8daefce6abcb3d00202ef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e8c180a8a4886d71fc2d3b69da23ba93.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/20dc8235fca0c55e1a4ca600a76be253.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cf8540089d9c33de06c36f87d9b0b3c7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bbedca32350b7271096c054f5a7d229c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bbedca32350b7271096c054f5a7d229c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7945ecad5874f0a014356e97bcfbf25e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e983eb3d0df388c367a0dcd7d0e72b09.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b050a8296ac9c670ba1fdfb3c079c15c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6ce24502cfb49627fd1a457bd6d55a73.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ab9c7bf17014c66e7d2c6a79a06af47b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/306046583314d508db3ac3a33242a016.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cf1431cfc6d06b65aee27bf317864c22.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1aba2e010cd8ef9139f5e63dec20ff5a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/afb4b73c4c863f4273493eb9bd428722.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ba613b71042aec3da321e4989575a0bc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1d879d104f745ea2e895588f2f6a2307.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bd5acab222ea7af66606b87a0216853a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5da782129bad2f2369d5613455bd1201.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/da41115bd301b2f6b2cc01f9e6924db2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ccce89b25a6961d609f00a4d5c00b6c6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f1f5c7e2614d59016e855812beb0dac1?file
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HUYEN A GUATEMALA POR NARCOVIOLENCIA 
Al menos 600 pobladores de 235 familias abandonaron sus hogares en Chiapas y llegaron a Guatemala para 
esquivar balazos, bloqueos y asesinatos que a diario están provocando la guerra entre los grupos criminales 
ligados con el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) el Cártel de Sinaloa (CDS). 
 

 

TRIBUNAL EXONERA A AMLO POR INJERENCIA EN ELECCIÓN 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación propone validar el triunfo de Claudia Sheinbaum y 
exonerar al Presidente Andrés Manuel López Obrador, al considerar que no intervino de forma sistemática 
en el proceso electoral, además de señalar que es infundado acusar un supuesto ambiente de violencia 
generalizada. 
 

 

FRUTAS Y VERDURAS DISPARAN INFLACIÓN 
Las frutas y las verduras volvieron a dar impulso a la inflación en la primera mitad de julio, de acuerdo con 
el INEGI. Los precios de estos alimentos aumentaron 6.15% quincenal y 25.69% anual, la tasa más alta en 
siete años, con lo que el Índice Nacional de Precios al Consumidor se incrementó 0.71%, y la inflación general 
anual llegó a 5.61%, el mayor nivel registrado desde mayo de 2023. 
 

 

SHEINBAUM REFUTA A TRUMP: "HAY AVANCES" EN COMBATE AL CRIMEN 
Claudia Sheinbaum, virtual presidenta electa, aseguró que hay avances en el combate al crimen y su 
Gobierno trabajará en cuatro ejes: atención a las causas, más y mejor Guardia Nacional, inteligencia e 
investigación y coordinación entre todas las instituciones.  
 

 

LLEGA INFLACIÓN EN MÉXICO AL MAYOR NIVEL EN 14 MESES 
Por tercera quincena consecutiva, la inflación en México se aceleró y se fue hasta 5.61 por ciento anual en 
la primera mitad de julio. Este resultado, que fue impulsado por el repunte en los precios de los productos 
agropecuarios y de los energéticos, se trata del nivel más elevado en 14 meses, desde mayo del 2023. 
 

 

AÚN NO ME MANDE A "LA CHINGADA" PIDE AMLO A TRUMP 
Ante la "intensa integración" económica que tienen México y Estados Unidos, pretender cerrar la frontera 
sería equivalente a convocar a una rebelión en ambos lados de la frontera, porque los cuatro estados 
fronterizos estadounidenses y las seis entidades mexicanas representan la cuarta economía mundial, 
planteó el Presidente Andrés Manuel López Obrador en una carta dirigida al candidato presidencial 
republicano, Donald Trump, quien planteó esa posibilidad en la Convención de su partido. 
 

 

INFLACIÓN NO CEDE: 5.61% ANUALIZADA EN LA PRIMERA QUINCENA DE JULIO 
Un aumento significativo en los precios de las frutas y verduras llevó a que la inflación anual, en la primera 
quincena de julio, superara las proyecciones del mercado acelerándose, nuevamente, de acuerdo con los 
datos divulgados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 

 

PRECIOS DE VERDURAS ACELERAN LA INFLACIÓN 
Durante la primera quincena de julio, la inflación general en México se aceleró a 5.61 por ciento, el nivel más 
alto desde la segunda quincena de mayo de 2023, debido, principalmente, a un alza anual de 25.7 por ciento 
en frutas y verduras, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 

 

PROPONE BATRES TOPE A RENTAS EN LA CDMX 
El jefe de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, planteó que se debe establecer un límite a las rentas, pues 
éstas no pueden aumentar por encima del aumento del salario o la inflación. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f8ad0fcbe3bd9069963911377a33c1f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/afb4b73c4c863f4273493eb9bd428722.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4dd90f71434a094a66950e6d60b2be1a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0aca78bb6da09296b0740a555373eacf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/359ecde22572d6523588d27916dc623b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7318c243950b65c6cc678ebd89a0da69.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/992ad232ed817a6e12236e2f39afcb9f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ddcf9ac453a916bbdb492f6e2d123d27.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f8821f6819f80a33281b4c83d0c99c3.pdf
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DICTAMEN DE ELECCIÓN PRESIDENCIAL, LISTO; SE VALIDARÁ EN BREVE 
La última etapa de la elección presidencial, que el Tribunal Electoral declare válida la elección, inició con la 
emisión del dictamen en el que se desechan quejas de la oposición. No hay controversias, así que se espera 
que en unos pocos días Sheinbaum reciba su constancia de mayoría.  
 

 

PLANCHA TEPJF TRIUNFO MORENISTA  
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) perfila confirmar la victoria de Claudia 
Sheinbaum como presidenta de la República y desestimar las impugnaciones contra los resultados del 2 de 
junio. En el proyecto de dictamen, que incluye 135 cuartillas, se propone descartar los 10 agravios 
planteados por PRI, PAN y PRD en su petición de nulidad. Minimiza los señalamientos de la oposición por la 
supuesta intervención de AMLO. 
 

 

SHEINBAUM Y AMLO REFUTAN A TRUMP SOBRE CÁRTELES: HAY AVANCE EN SEGURIDAD 
La virtual presidenta electa, Claudia Sheinbaum, y el titular del Ejecutivo, Andrés Manuel López Obrador, 
cerraron filas en contra del candidato presidencial estadounidense Donald Trump, al refutar sus acusaciones 
de que los cárteles del narcotráfico tengan el control sobre México, y destacaron los avances en el plano de 
la seguridad en el país. 
  

 

CÁRTELES PUEDEN QUITAR A AMLO EN MINUTOS: TRUMP 
México se encuentra petrificado ante los cárteles del narcotráfico y estos sujetos de la delincuencia 
organizada tienen tanto poder que podrían quitar al Presidente Andrés Manuel López Obrador en tan sólo 
dos minutos, dado que ellos son quienes gobiernan ese país, aseguró Donald Trump, ex Mandatario y 
candidato republicano a la presidencia de Estados Unidos. 
 

 

DESCUBREN RED DE CORRUPCIÓN Y DESVÍOS MILLONARIOS EN PEMEX 
Vaya panorama preocupante y poco sustentable el que enfrenta la paraestatal Petróleos Mexicanos, 
(Pemex), pues si no fuera suficiente con las millonarias deudas que tiene y que parece no tocar fondo, ahora 
se ha puesto al descubierto otro conflicto igualmente complicado, serio, que pone en entredicho la 
credibilidad y la transparencia de la citada dependencia. 
 

 

LA NUEVA CRISIS: DESABASTO DE VACUNAS 
Aun cuando se pusieron a la venta dos vacunas contra el Covid-19 en el país, ciudadanos batallan para 
encontrar biológicos contra este virus. A ello, se suma que las nuevas variantes han dejado obsoletos Varios 
desarrollos que se aprobaron en la pandemia, además de que los esquemas de vacunación del Gobierno se 
pausaron. 
 

 

OPERACIÓN PLAZA SPIKE DE ADUANAS DE EU EN LA FRONTERA ESTADOUNIDENSE 
La Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos (CBP) proporcionó recientemente una 
actualización sobre sus esfuerzos de cumplimiento en curso contra las Organizaciones Criminales 
Transnacionales (TCO) y anunció nuevos esfuerzos para expandir las actividades de cumplimiento contra 
estas organizaciones. 
 

 

CONFIRMA TEPJF VIOLACIÓN DE AMLO A PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 
Con votación unánime del Pleno de la Sala Superior, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
confirmó que el Presidente Andrés Manuel López Obrador violó la neutralidad, imparcialidad y equidad en 
la contienda en algunas conferencias matutinas de febrero, así como otros funcionarios de su gabinete y 
directores de diferentes áreas de la Vocería de la Presidencia.  
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c11363da480f1e8448bf35d08fae87c4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5da782129bad2f2369d5613455bd1201.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/615ea8478935d08d93065538cb9215a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d246221f998f251d778382db3e8fa6d3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/062ecf9c63a03b176040347095bc7ba5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bc0fb11fecadcdc9b08489c97504ddad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd0479cfd07a9fc3f74079d8ff5f9950.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/07/25/5af315d84433f0afda48822754f9f294.pdf
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REFORMA JUDICIAL 
Reforma judicial dañaría el clima de inversión: Fitch (El Financiero -espacio en primera plana-) 
De aprobarse las reformas judiciales propuestas por la actual administración en México, se podría afectar 
negativamente el apetito de inversión y el ambiente de negocios de las empresas, si su implementación impide 
la autonomía y calidad de este sistema, advirtió Fitch Ratings. En un análisis, expuso que, si bien es demasiado 
pronto para dimensionar la gravedad potencial antes de su aprobación e implementación, estas reformas en su 
conjunto afectarían el perfil institucional de México que ya tiene una gobernabilidad relativamente débil. Según 
la propuesta, las reformas tienen como objetivo mejorar la equidad y la eficiencia del proceso judicial y eliminar 
la corrupción percibida en los Tribunales. La que ha llamado más la atención es la modificación a la selección 
presidencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), magistrados y jueces mediante voto popular. 
"Las modificaciones en el método de selección de los jueces han suscitado la preocupación de los inversores 
sobre la imparcialidad judicial para resolver conflictos entre las autoridades gubernamentales y las empresas. 
Además, la mayor influencia de Morena podría desplazar el equilibrio de poder, lo que permitiría un posible 
debilitamiento de los controles y equilibrios", indicó el reporte. (Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (El Economista) 
(La Razón de México -espacio en primera plana-) 
 
Elección de jueces debe ser gradual, estiman expertos (La Razón de México) 
Expertos en temas políticos consideraron que la elección de juzgadores dentro de la reforma al Poder Judicial sí 
debe ser gradual, para evitar riesgos en la seguridad jurídica del país. Raúl Juan Mendoza Unzón, magistrado 
presidente del Tribunal Superior de Justicia de Baja California Sur, indicó a La Razón que cualquier reforma debe 
establecer un esquema de gradualidad para el relevo de magistrados y jueces en activo y que la experiencia 
profesional que se exija a quienes se postulen para ser electas sea sobre áreas afines a la función jurisdiccional 
o en el litigio en ese ámbito. Ricardo Ortega Soriano, director del Departamento de Derecho de la Universidad 
Iberoamericana, dijo a este diario que coincide con el planteamiento de la gradualidad que se ha destacado en 
los foros de discusión, porque ante todo se deben evaluar los riesgos que una reforma de esta naturaleza 
implicaría no sólo para el Poder Judicial, sino para el país. Más información sobre el tema: (Prevén dejar la 
reforma electoral para el final/Reforma) (Promueve Ernestina Godoy la reforma al Poder Judicial/La Prensa) 
(Elección de jueces por voto no se negocia: 4T/Milenio Diario) (Si Poder Judicial no funciona, no hay democracia: 
Ken Salazar/Unomásuno -espacio en primera plana-) (La seguridad la tenemos que trabajar como socios: EU/El 
Sol de México) (La Prensa) (Iniciarán elaboración del proyecto de dictamen a reforma judicial/Unomásuno) 
(Defienden supermayoría de Morena/El Universal -espacio en primera plana-) (El Financiero) (24 Horas) (La 
Jornada) (El Heraldo de México) (La Razón de México) (ContraRéplica) (PAN va por su propia iniciativa y exige 
atención/La Razón de México) (Para Sheinbaum, el Frente Cívico exhorta a infringir la Carta Magna/La Jornada) 
(Excélsior) (24 Horas) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (La Razón de México) (Acentúa peso 
caída frente al dólar; cierra en 18.37/El Financiero -espacio en primera plana-) (Excélsior) (La Razón de México) 
(Advierte Morena que va por todo el paquete de reformas/El Independiente) (Quejas y manifestaciones 
enmarcan el sexto foro sobre reformas al PJ/El Independiente) (Canal 22/Inserción/La Crónica de Hoy) 
 
Opinión/Miguel Bonilla López* (La Jornada) “Independencia y paro judicial” 
Conforme a la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Principios básicos sobre la independencia 
judicial de la ONU, en consonancia con otros instrumentos del derecho internacional y con lo que dispone nuestra 
propia Constitución, los magistrados y jueces del Poder Judicial de la Federación cuentan con las libertades de 
expresión, creencias, asociación y reunión. Así, a quienes ejercen el Poder Judicial se les reconoce el derecho (y 
a la vez, se les impone el deber) de defender la independencia judicial (esto es, el conjunto de normas e 
instituciones que garantizan el derecho de los ciudadanos a ser juzgados por un juez que decida exclusivamente 
con arreglo al derecho vigente, libre de injerencias ajenas e indebidas).Esto implica que en la defensa de la 
independencia judicial los jueces pueden emplear los distintos medios que las leyes ponen al servicio de 
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cualquier otro grupo de ciudadanos. Los miembros de la Judicatura, entonces, pueden formar válidamente 
coaliciones para la defensa de la independencia judicial y acordar la suspensión temporal del trabajo. 
*Magistrado federal 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Definirán ruta como movimiento político (Excélsior) 
En su búsqueda por conformarse como un nuevo movimiento político, el Frente Cívico Nacional, que convocó a 
manifestaciones ciudadanas masivas para defender al Instituto Nacional Electoral (INE) o la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), realizará el próximo 23 noviembre su Segundo Congreso, para definir cuál será el 
proceso que tomarán en este camino, señaló la presidenta del consejo de este Frente, Cecilia Soto, en entrevista 
con Pascal Beltrán del Río para Imagen Radio. Indicó que "la decisión de seguir adelante (en la conformación de 
este nuevo movimiento político) está tomada, más bien va a ser cuál va a ser el proceso". Aclaró que no quieren 
que el nuevo movimiento político que buscan crear "sea la versión 2.0 de algún partido" político ya existente. 
Aseguró que será conformado principalmente por ciudadanos, pero no estará cerrado. Más información sobre 
el tema: ("Opositores piden al INE que viole la constitución": Sheinbaum/El Independiente) 
 
SOBRERREPRESENTACIÓN PARTIDISTA EN EL CONGRESO/ASIGNACIÓN DE CURULES PLURINOMINALES 
Usan tesis de Ministra sobre reparto de pluris (Reforma) 
La oposición rechazó ayer la sobrerrepresentación en el Congreso, a partir de la tesis de la Ministra en retiro de 
la Suprema Corte y actual senadora de Morena, Olga Sánchez Cordero. En 1998, ante una queja presentada por 
Andrés Manuel López Obrador, la morenista respondió que la Constitución se debe de interpretar no de manera 
literal, sino integralmente, para limitar a las mayorías. El senador Emilio Álvarez Icaza recordó la acción de 
inconstitucionalidad que en 1998 interpuso el hoy Presidente en contra de la sobrerrepresentación establecida 
en el Congreso de Quintana Roo y la respuesta que dio la entonces Ministra en la tesis P/J 70/98. Sánchez 
Cordero aseguró que, aunque el artículo 54 de la Constitución establece que el reparto de las diputaciones 
plurinominales por partido, no puede exceder en 8 puntos el porcentaje de votación obtenida en la elección, la 
Carta Magna no se debe interpretar sólo de manera literal, sino atendiendo también los fines y objetivos que se 
persiguen al valor de pluralismo político. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri* (El Universal) “La elección de jueces y magistrados” 
En estas páginas he escrito (4 y 11 de julio) sobre la atractiva idea de elegir a los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia, y la prescindible elección de magistrados del Tribunal Electoral y del Tribunal de Disciplina Judicial. 
Sin embargo el tema más complicado es la elección de jueces y magistrados, no sólo del Poder Judicial de la 
Federación, sino también de los poderes judiciales de las 32 entidades federativas, del Supremo Tribunal Militar, 
y de los tribunales administrativos y agrarios. En total, son muchos más que los 1.600 de los que se habla. ¿Cómo 
podríamos conocer miles de candidatos por los que votar? Imposible. Por lo mismo, aquí sí que los factores de 
poder -empresarios, sindicatos, partidos y delincuencia organizada, entre otros- podrían colocar a sus 
juzgadores, logrando impunidad y privilegios, justo lo contrario de lo que supuestamente busca la reforma 
judicial. El problema de fondo es que la elección de jueces y magistrados no tiene un objetivo claro. Si la intención 
es mejorar la justicia, es evidente que tal aspiración -legítima, por supuesto- no se logrará con esta medida… La 
elección de jueces y magistrados es, pues, una idea infausta y le generará a la Presidenta Sheinbaum un 
problema enorme que hoy no tiene. ¿Qué necesidad hay de comenzar a gobernar con tantos retos presentes y 
encima enfrentarse a un desastre futuro que no le tocará atender a los promotores de la reforma?   
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Es mejor que encargue a expertos el diseño de una reforma integral a la justicia que comience por las policías, 
pase por las fiscalías y abogados, y concluya con los juzgadores, sin salidas superficiales, sino con soluciones de 
fondo. 
*Abogado penalista. 
 
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer (La Jornada)  “Avalancha judicial” 
Las sorprendentes voces políticas que claman la posibilidad de ser juez federal sin tener experiencia o sin ser 
abogado, deben tener parámetros extranjeros o desconocen el trabajo judicial. Los Juzgados promedio tienen 
45 empleados, hay de más de 120 trabajadores, tanto con gente que deja la vida y la familia por sacar el trabajo 
como quienes evitan laborar (de proyectar sentencias o acordar promociones, ni hablamos). Encima hay que 
tratar con litigantes (muchos con décadas de experiencia y con despachos bien establecidos) que no tolerarán 
los errores de los nuevos jueces y usarán recursos procesales y administrativos (como las denuncias penales y 
administrativas) para ganar sus juicios (para eso les pagan). Si los litigantes pueden ser implacables, algunos 
clientes pueden serlo más (delincuentes, sindicalistas, acreedores desesperados, deudores en quiebra, etc.), 
incluso violentos; y no sólo dentro del Juzgado… Por algo es requisito tener años de experiencia para concursar 
para ser juez federal (en promedio, participan más de 2,000 postulantes para 20 plazas) y se hacen concursos 
sólo para mujeres por temas de género. La meritocracia es indispensable. 
 
Opinión/Enrique Campos (24 Horas) “México tiene problemas” 
Es el mismo modus operandi de todo el sexenio, hacen como que escuchan, pero al final se preparan los 
legisladores obedientes a las órdenes presidenciales para aprobar lo que les mande tal como lo quiere el 
Presidente. De las 20 iniciativas que envió en febrero pasado López Obrador, hay muchas aberraciones, pero la 
que más atención ha generado es la que busca hacerse del control del Poder Judicial y esa ya tiene fechas de 
procesamiento legislativo para dar gusto a Andrés Manuel López Obrador. Queda claro que los “Diálogos 
Nacionales para la Reforma al Poder Judicial” son un montaje para ganar este tiempo, ahora que ya revelaron la 
ruta de aprobación de esa contrarreforma judicial, regresan los temores a los mercados. Pareció en algunos 
momentos que habría cierta cordura en este tema, pero todo parece indicar que la instrucción es una y se sigue 
al pie de la letra: para septiembre se aprueba el dictado presidencial sin moverle una sola coma a lo esencial. 
 
Opinión/Jesús Zambrano (El Universal) “El reto, vencer al autoritarismo "democrático" 
En cosa de cuatro semanas se decidirá el futuro del país por muchos años. Las y los magistrados electorales de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolverán si otorgan a la coalición de 
Morena y sus aliados, una sobrerrepresentación mayor al 8 por ciento en las cámaras de Diputados y Senadores, 
como establece la Constitución, o les reconoce que tengan un 75 por ciento, como reclama la coalición oficialista, 
aunque hayan tenido el 54 por ciento de los votos totales nacionales. Si el pejismo logra su propósito, entonces 
podrán impulsar —desde la Cámara de Diputados— cambios a la Constitución… De esta manera, en septiembre, 
último mes de la presidencia formal de AMLO, aprobarían que Ministros, magistrados y jueces de la totalidad 
del Poder Judicial de la Federación sean electos “por voto popular”, además de que acordarían desaparecer al 
INE, al Tribunal Electoral, INAI y todos los órganos constitucionales autónomos.  
 
Opinión/Maruan Soto Antaki (Milenio Diario) “Perder la balanza” 
… El entendimiento del país que presume el oficialismo ha negado las mayores crisis nacionales. No es cierto que 
comprendieron la realidad de México para modificar sus peores tragedias. Entendieron la estrategia electoral 
para ganar elecciones. La disposición para aguantar promesas incumplidas y la ausencia de lógica define los 
ánimos políticos… En cualquier lugar los grandes capitales dependen de un entorno jurídico. Algunos, esperan a 
conocer las condiciones posteriores: la reforma judicial para saber las reglas en las que actuarán. Otros, supongo, 
tratan de navegar en el imposible equilibrio de no confrontar al Gobierno en la conciencia de que, al pasar la 
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reforma, estarán en los principales afectados. Todo equilibrio imposible se explica a sí mismo. Le hemos llamado 
populismo a un fenómeno con intrincados más primitivos. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Trump, Musk y reforma judicial tumban el peso” 
Ayer, el Presidente López Obrador trató de minimizar la decisión de Elon Musk de poner en pausa sus planes 
para la gigafactory en México ante las amenazas de Trump de imponer aranceles a autos fabricados en México, 
y ayer le envió una carta destacando la gran integración comercial con Estados Unidos y para explicarle que 
cerrar la frontera tendría implicaciones negativas para los dos países.… Adicionalmente, como reconoció un 
análisis de Citibanamex, hay factores internos que afectan al tipo de cambio, principalmente el anuncio de que 
en agosto avanzará la discusión y aprobación del Plan C de López Obrador y, en especial, de la reforma judicial. 
Fitch alerta sobre reforma judicial 
Mientras Morena y sus aliados esperan obtener la sobrerrepresentación para aprobar en fastrack la reforma 
judicial, crecen la señales de alerta en el sector privado. La calificadora Fitch Ratings aseguró que la reforma 
judicial podría afectar negativamente el clima de inversiones y el entorno empresarial de corporaciones no 
financieras si su puesta en marcha impide la autonomía y calidad del sistema de justicia. Señala que la elección 
de jueces y magistrados por voto popular genera preocupaciones sobre su imparcialidad para resolver conflictos 
entre empresas y autoridades. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Consejeros sí "platican" del costo de la elección de jueces” 
A pesar de que en el INE no se han querido meter a la discusión en torno del costo de la eventual elección de 
integrantes del Poder Judicial, y no piensa hacerlo en tanto no haya una definición los criterios para elegir, 
Gerardo Fernández Noroña, quien será senador en la próxima legislatura, aseguró que "está platicándose con el 
INE" en torno al tema. 
 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “El extraño caso de Elon Musk” 
El extraño caso de Elon Musk, CEO de Tesla anunció (el martes 23 de julio) su decisión de suspender la inversión 
de la empresa en México. La intención de construir una planta de ensamblaje en Monterrey, México queda 
paralizada, por lo menos hasta que se realicen las elecciones presidenciales en Estados Unidos… Aunque hay que 
decir que ayer se conjuntaron otros elementos que afectaron la cotización del peso: 1.- La posibilidad de que 
Donald Trump gane las elecciones; 2.- El inminente proceso de aprobación del Plan C, que incluye la reforma 
judicial, y 3.- El repunte por tercera ocasión consecutiva de la inflación que se colocó en 5.61%, en la primera 
quincena de julio. La cotización del dólar interbancario terminó la sesión en 18.37 pesos a la compra y en 18.38 
pesos a la venta, 23 centavos más caro que en la jornada previa. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “¿Es un despropósito la idea del maximato?” 
Política es tiempo, ha dicho el inquilino de Palacio y, convencido de que las circunstancias están a su favor, 
maniobra para que en septiembre no sólo se apruebe la reforma judicial, quiere forzar la aprobación de otras 
más que considera prioritarias. Y el tema del maximato, antes visto como despropósito de la oposición en 
campaña, ya parece indiscreta maniobra para, por consensuado dedazo darle la dirección nacional de Morena a 
Luisa María Alcalde, indiscreta porque podría exigir al oficialismo priorizar sus lealtades. Es mala idea, pues, 
siendo realistas, a pesar de posible capacidad de movilizar voluntades, si se confrontan lealtades, la ventaja la 
tendría la nueva inquilina de Palacio, pues encabezará la Presidencia de la República más poderosa en 70 años… 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Rueda de la fortuna” 
Claudia Sheinbaum calificó como un llamado a violar la Constitución, la marcha que se tiene pensada para 
solicitar al INE que Morena y sus aliados no obtengan la mayoría calificada en la legislatura próxima de la Cámara 
de Diputados. Por otro lado, la virtual presidenta electa, en conferencia de prensa, dijo que van a esperar a que 
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terminen los foros sobre la reforma al PJF, antes de subir el dictamen, en agosto próximo, para su discusión; 
aunque detalló que el proceso para hacerlo no le corresponde a ella, sino a los legisladores. 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (Ovaciones) “Democracia y representación parlamentaria conforme a la 
Constitución” 
En las próximas semanas, como es sabido, quedará definida la integración del Congreso de la Unión de nuestro 
país, es decir, el número de las y los parlamentarios que cada fuerza política tendrá tanto en el Senado de la 
República como en la Cámara de Diputados. En tal contexto, desde la oposición política y en medios de 
comunicación surgieron afirmaciones de que, como resultado de las elecciones del 2 de junio pasado, nuestro 
partido Morena tendría sobrerrepresentación parlamentaria (respecto a las curules de representación 
proporcional) en la siguiente legislatura… En realidad, esos señalamientos pretenden desvirtuar la voluntad 
mayoritaria del pueblo de México, expresada recientemente en las urnas. Pero no incumpliremos ni 
desatenderemos el mandato ciudadano, que incluye la reforma al Poder Judicial de la Federación.  
 
Opinión/Mario Melgar (El Universal) “La reforma judicial, algo bueno” 
… La elección popular de los Ministros ha impedido ver la importancia de otro segmento de la reforma que tiene 
que ver con el Consejo de la Judicatura Federal. En la reforma judicial de 1995, con los ajustes generados por 
dos senadores, ex - Ministros de la Corte: Salvador Rocha y Trinidad Lanz Cárdenas, quedó el Consejo de la 
Judicatura Federal algo subordinado a la Corte. Más adelante en 1999, en lo que se conoce como la 
contrarreforma, el inefable Genaro Góngora, recuperó para la Corte su hegemonía en la administración, 
disciplina y carrera judicial y anuló al CJF. Jorge Carpizo escribió que “hubiera sido mejor desaparecerlo”. La 
reforma sustituye al Consejo de la Judicatura Federal con dos instancias: el Órgano de Administración Judicial 
(OAJ) y el Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ). El elemento crucial es que los dos órganos tienen facultades sobre 
la Suprema Corte y sus integrantes. El sistema político mexicano había ubicado a la Suprema Corte en un 
supremo pedestal. La Corte era intocable al grado de disponer y resolver para sí misma su régimen laboral, 
disciplinario, presupuestal, salarial, de seguridad social y pensiones. Entre sus prerrogativas se estableció 
constitucionalmente que el Presidente de la Corte sería al mismo tiempo el Presidente del Consejo de la 
Judicatura Federal… 
 
Opinión/Luis Cárdenas (El Universal) “Sobrerrepresentación” 
Jorge Romero tiene mucho en suerte, si juega bien sus cartas podría convertirse en una de las voces más 
solventes e influyentes de la oposición, pero si lo hace mal, podría condenarse a la intrascendencia junto a gran 
parte de su partido… Si las resoluciones de los Tribunales terminan limitando el poder absoluto de la 4T en el 
Congreso, se abriría una oportunidad para revitalizar el debate democrático, obligando a la negociación para 
pasar cualquier reforma constitucional, no habría mayorías aplastantes, sino contrapesos que fomentarían la 
moderación. La idea de una derrota legal por la sobrerrepresentación no es precisamente mal vista entre algunos 
de los grupos más moderados del equipo de la dra. Sheinbaum, podrían ganar mucho perdiendo esta batalla. 
Plantean este escenario, nada descabellado, mire usted: una resolución judicial contra la 4T alentaría los 
argumentos contra el Poder Judicial, sería más gasolina a la hoguera de un enemigo al que se podrá culpar de 
muchos de los fracasos futuros. 
 
Opinión/Carlos Díaz Barriga (Milenio Diario) "Amigo, no me mande a La Chingada antes de tiempo" 
Ha pasado casi media hora y no aparece. No se advierte una agenda relajada como la de tantos gobernantes que 
flotan en la antesala a la entrega del poder. Ya son varios días sin melancolías y sin despedidas y sin 'ya me voy 
solo a mi quinta para escribir y no quiero ver a nadie ni que nadie me vea'. Parece el primer día. Da los buenos 
días y convoca al "¡ánimo!" sobre el ring. Con los guantes puestos. Le ocupa lo de las impugnaciones al tema de 
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la sobrerrepresentación de Morena y aliados en el próximo Congreso. Dos veces ya, ha previsto la posibilidad de 
que 'la oposición se salga con la suya' e impida, entre otras, la reforma al Poder Judicial. 
 
Opinión/Bruno Donatello (El Economista) “Carta abierta” 
Al lic. Andrés Manuel López Obrador: 
… Las vulnerabilidades que presenta en la coyuntura la economía mexicana fueron puestas de relieve, con todas 
sus letras, en el reciente dictamen que emitió la agencia calificadora Fitch sobre la deuda mexicana. Con respecto 
a países con igual calificación crediticia, México, como nación, presenta problemas "de gobernanza" en la forma 
de insuficiencias en cuanto a "respeto al Estado de derecho, calidad institucional y regulatoria", además de 
"combate a la corrupción". De manera especial hizo referencia la calificadora Fitch al gran peligro que representa 
hacia el futuro la iniciativa de reforma al Poder Judicial. Una reforma que podría "afectar negativamente el perfil 
institucional de México". Por todo lo anterior, señor Mandatario, cierro la presente carta con una rogativa. Por 
amor de Dios y respeto a la posteridad, Presidente López Obrador: suspenda la iniciativa para su Plan C de 
reformas! 
 
Opinión/Ezra Shabot (El Economista) “La decisión” 
… Un modelo de poder dual como el de AMLO-Sheinbaum, independientemente de los conflictos internos que 
pueda generar, representa la conformación de un nuevo régimen político para México. Sin Poder Judicial 
independiente ni organismos autónomos que controlen la aplicación de la ley, incluyendo al organismo electoral 
que le dio vida a la democracia mexicana, el INE, nuestro país camina lenta, pero firmemente, hacia un Estado 
iliberal en donde la democracia es un cascarón sin contenido como el del PRI del siglo pasado. La decisión de un 
solo hombre y el poder acumulado a lo largo del sexenio, nos ubica dentro del marco de aquellos que utilizaron 
la democracia representativa como instrumento útil para su destrucción y su sustitución por la voluntad del 
caudillo y su necesidad de trascender su mandato. Claudia Sheinbaum será la heredera del rey vivo y poseedor 
de su enorme fuerza, o aquella que tarde o temprano entienda que la pluralidad política es un activo y no un 
estorbo para el ejercicio del poder. 
 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México -espacio en primera plana-) “Mientras Trump amenaza, 
sacudimos al judicial” 
El candidato presidencial Donald Trump advirtió que evitará que México se transforme en un narcoestado, 
atacando a los cárteles en México. Y, mientras tanto, la reforma judicial apunta a agravar el problema en el 
mediano plazo al sacudir el avispero de la seguridad pública y del tejido social. Actualmente, los jueces en los 
estados están manejando entre 200 y 800 casos simultáneos, lo que constituye una locura. Pero la reforma 
judicial no prevé el aumento del presupuesto para aliviar esta sobrecarga, lo cual descarta toda perspectiva de 
alcanzar la eficiencia judicial. Con ello, se agravarán miles de conflictos sociales acerca de la propiedad, de los 
delitos y de las relaciones familiares y laborales.  
 
Opinión/Rubén Moreira (Reporte Índigo) “Entre la sobrerrepresentación y la sub-legitimidad” 
¿Fue un triunfo espectacular el de Morena y sus aliados?, ¿tienen el apoyo popular para efectuar un cambio de 
régimen? La respuesta para las dos preguntas es no. Es cierto que entre la señora Sheinbaum y el segundo lugar 
hay una considerable distancia, pero resulta que somos un país con División de Poderes y no una monarquía 
absoluta, por más que el bando oficial funcione de manera vertical y sin la posibilidad de disentir a las órdenes 
que llegan de Palacio Morena y sus aliados obtuvieron el 54.7 por ciento de los votos en la elección de diputados 
y con ello quieren tener el 74.4 por ciento de los legisladores… Por otro lado, avanza una propuesta que, 
disfrazada con la narrativa de mejorar la justicia, pretende destruir al Poder Judicial. Me detengo un poco, el 
mayor problema en la materia es la falta de acceso a los órganos de procuración e impartición de justicia. En 
México no hay jueces ni ministerios públicos suficientes, tampoco seguridad, y la gente no tiene dinero para 
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contratar un buen abogado. Nada de eso arregla la iniciativa que envió el presidente al Congreso. (El Sol de 
México) 
 
Opinión/Claudia Ruiz Massieu (El Universal-versión digital-) “El legado del Bloque de Contención” 
En menos de seis semanas culminará formalmente la LXV Legislatura del Congreso de la Unión. En el caso del 
Senado, terminan seis años de trabajo entre cuyos saldos se encuentra la historia de una batalla política muy 
relevante, aunque relativamente poco conocida fuera de los círculos especializados en asuntos parlamentarios: 
la construcción del llamado "bloque de contención"… Cuando las mayorías oficialistas ignoraron los argumentos 
e impusieron cambios nocivos, el bloque supo responder también con la fuerza de la ley: promovimos 39 
acciones de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte las dos últimas hace apenas unos días para invalidar 
decretos contrarios a la Ley Fundamental por su contenido, sus implicaciones o por haber violentado las reglas 
de la democracia deliberativa en el Congreso. Hasta ahora, el Máximo Tribunal nos ha dado la razón en más de 
10 ocasiones. 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey-versión digital-) “Selección y formación de jueces 
(1)” 
Ha estado en el olvido el problema de la selección y formación de jueces y el acceso a la Judicatura. Primero 
porque en el siglo XIX no había suficientes licenciados en derecho y después porque Porfirio Díaz y los Gobiernos 
postrevolucionarios optaron por una vía práctica: tener bajo su control al Poder Judicial (PJ). La escasez de 
licenciados en derecho en el siglo XIX fue tan grande que no obstante la intención de los diseñadores del Estado 
mexicano de profesionalizar el PJ, ante la falta de graduados en derecho tuvo que continuar la tradición de una 
justicia administrada por letrados y no letrados, heredada de la Colonia. Los jueces letrados eran graduados en 
derecho. Los no letrados eran legos, con ciertos conocimientos empíricos de derecho. Algunos tenían la carrera 
de derecho inconclusa; otros solo estudios de bachillerato; otros más ni siquiera eran bachilleres. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario-versión digital-) “PRIAN con lo mesmo” 
A mí me suena muy raro que el sector opositors, en vez de haber mostrado algún tipo de aprendizaje después 
del tráiler electoral que le pasó encima, haya decidido hacer exactamente las mismas cosas: protagonizar 
melodramas reguetoñeros, hacerse las víctimas, decirle no a todo sin proponer entonces qué sí, y en el colmo 
sacar a pasear oooooootraaaaaaaaa veeeeeeezzzzz a su súper perdedora candidata del huipil a encabezar 
marchas en contra de la reforma judicial, a la que solo van a ir sus bots. Es como si en vez de ácido fólico les 
hubieran dado fentanilo. Digo, se hubieran aprendido otras maromas porque las que están haciendo hacen notar 
claramente su gastroartritis. Supongo que la baja autoestima disfrazada de soberbia y de nula capacidad para la 
introspección, los tienen muy atorados a los opositores para producir respuestas medianamente frescas. 
 
Opinión/Fernando Rangel de León (Milenio Diario La Laguna-versión digital-) “Los “sabadazos”” 
El argot, en los medios judiciales, también está transformándose; como la palabra “sabadazos”, que antes 
consistía en detener con orden de aprehensión o sin ella a personas en su mayoría inocentes de algún delito, en 
las tardes noches del viernes o madrugadas o primeras horas de los sábados, para no darles tiempo a ampararse 
para evitar ser privados de la libertad o impedirles a sus abogados liberarlos inmediatamente porque sábados y 
domingos cerraban los juzgados. Por eso es necesaria y urgente la Reforma Judicial, para que esas y otras 
muchas prácticas viciadas desaparezcan; y la cual no debe de limitarse a los poderes judiciales sino que debe 
ampliarse a las policías de los tres niveles y a los ministerios públicos, federales y estatales; quienes tienen como 
otra práctica viciada que les permite enriquecerse haciendo aprehensiones violatorias de derechos humanos e 
integrando muy mal las carpetas de investigación, dejándolas muy flojas como se dice en la jerga judicial, para 
inmediatamente ante esto darles pretexto a los jueces para liberar a los delincuentes. 
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Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Respalda Eruviel reforma al Poder Judicial” 
Los tiempos cambian y, con ellos, viene la necesidad de adaptarse, lo mismo pasa con las leyes, de ahí que en los 
últimos días, Eruviel Ávila, que será diputado federal por el PVEM fue uno de los asistentes más entusiastas, nos 
dicen, a los foros de Parlamento Abierto para la reforma al Poder Judicial. El ex gobernador del Estado de México 
no sólo manifestó su apoyo a esta reforma, sino que aseguró que con ella se va humanizar el Poder Judicial; 
también aprovechó para refrendar su respaldo a la virtual presidenta electa, Claudia Sheinbaum. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Negociación del T-MEC, más que una revisión cosmética, 
nacionalismo más aristas y China otro frente” 
… Como quiera viene la revisión del T-MEC en 2026 y Economía iniciará los primeros contactos el próximo año. 
Expertos estiman que con Trump podríamos ver varios escenarios. Desde la propia cancelación del tratado, hasta 
una reingeniería de fondo. Para nuestro país es estratégico… Así que el horizonte para el T-MEC, dígase lo que 
se diga, no será cosmética y más de aprobarse la reforma al Poder Judicial, otra violación a lo pactado hace 4 
años. (La Prensa) 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Los jaloneos por la sobrerrepresentación” 
El Gobierno federal y la oposición están en una guerra sin cuartel para que las autoridades electorales no 
otorguen la sobrerrepresentación a Morena en el poder legislativo, que le permitiría tener el control absoluto y 
sacar las reformas a los órganos autónomos, electorales y al Poder Judicial que tanto ruido ha tenido. De acuerdo 
con Morena, según le corresponden 373 diputados a la coalición que encabeza con el PT y PVEM. Del otro lado, 
de la oposición denuncian chicanadas leguleyas para construir esa mayoría fuera de la ley. El futuro del país se 
estará definiendo en los próximos días. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Seguramente Morena y el Partido Verde se están preguntando qué tan valiosa es la opinión o participación de 
Eruviel Ávila en los foros convocados para discutir la reforma al Poder Judicial. Nos cuentan que ha sido objeto 
más de burlas y señalamientos que de reflexión y discernimiento. Y es que el ex gobernador mexiquense dijo que 
“hay que ponerse en los zapatos de otro para tener un Poder Judicial más humano”, provocando que le 
recordarán sus tiempos como gobernador, así como sus excesos como legislador y ahora, promoviendo se 
acaben los contrapesos entre poderes, cuando él mismo buscaba ser un aspirante para algún Tribunal Superior 
en el Estado de México. Hay participaciones que se desean olvidar, nos señalan que esta, es una de ellas. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
En breve, la llamada cuarta transformación deberá presentar el documento final con la tan citada propuesta de 
reforma al Poder Judicial, por lo que los foros de sensibilización en la materia comienzan a tener mayor 
relevancia tanto para la actual administración como para el equipo que encabezará la virtual Presidenta electa, 
Claudia Sheinbaum. De ahí que la morenista empezó a echar mano de sus principales operadores políticos para 
afinar los lineamientos de la elección de jueces y magistrados; por ejemplo, esta misma semana en Puebla, 
donde se registraron diversas manifestaciones contra la reforma, se decidió enviar al ex gobernador mexiquense 
Eruviel Ávila, pues últimamente anda muy activo tratando de desmenuzar los pormenores del proyecto y lograr 
la aceptación de éste en varias plazas. 
 
Opinión/Javier Agustín Contreras Rosales (ContraRéplica) “Crisis en Seguridad: Desafíos” 
… Los retos no son menores para la próxima administración. La radiografía actual no es la más alentadora, con 
cifras realmente alarmantes que van desde las 6,748 desapariciones hasta las 17,847 denuncias por abuso sexual 
registradas en lo que va del año según TResearchInternational. México mantiene una imagen negativa ante el 
resto del mundo, llegando al punto de que el ex Presidente y actual candidato republicano Donald Trump ha 
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insinuado que el narcotráfico podría remover al Presidente de México en dos minutos, lo cual ha creado 
controversia debido a las hipótesis reactivas y beligerantes del candidato. Esto pone en duda la capacidad de 
México para mantener la gobernabilidad, destacando la necesidad urgente de establecer un verdadero diálogo 
nacional para desarrollar una reingeniería no solo en el Poder Judicial Federal, sino en todo el sistema de 
seguridad e impartición de justicia. Deben establecerse claramente las responsabilidades y corresponsabilidades 
desde la investigación y persecución de los delitos, hasta la transferencia de la información al Poder Judicial para 
su debido proceso. 
 
El lector escribe/Riesgo adicional (Reforma) 
La reforma al Poder Judicial es muy simple y compleja a la vez. Implica construir un nuevo andamiaje 
administrativo sobre otro sin que se detenga la operación, es decir sobre la marcha, lo cual debilita, la impartición 
de justicia, de por sí lenta. Y todo ello sin que por el momento existan elementos que nos hagan suponer que el 
nuevo edificio judicial responderá a las expectativas y necesidades reales de los usuarios del servicio. 
Juan Saúl Aguilar Hernández. Puebla, Puebla 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
Con la misma tesis de la Ministra de la Suprema Corte de Justicia, actual senadora de Morena, Olga Sánchez 
Cordero, en 1998 como respuesta a una acción de inconstitucionalidad presentada por el entonces presidente 
del PRD y hoy de la República, López Obrador, de que la Constitución se debe interpretar íntegramente para 
limitar a las mayorías, dirigentes y legisladores de oposición rechazan la sobrerrepresentación que pretende 
Morena en la Cámara Baja. La hoy legisladora resolvió ante aquel reclamo de AMLO que "aunque el artículo 54 
de la Constitución establece el reparto de las diputaciones plurinominales por partido, no puede exceder en 8 
por ciento del número de los obtenidos en la votación y que esto se haga por partido, no se debe de interpretar 
sólo de manera literal sino atendiendo también fines, objetivos y valor del pluralismo político". 
 
Opinión/Luis Fernando de la Calle (El Universal-versión digital-) “La sobrerrepresentación no es un asunto 
numérico ni de cuotas, quizá de Gobierno” 
Pocas figuras jurídicas han sido tan abusadas para burlar la ley electoral como la coalición. Ha servido para que 
los partidos políticos ignoren olímpicamente ser de interés público y sujetarse a las disciplinas democráticas 
correspondientes. En esta elección el abuso pudiera ser distinto, la intención es que se considere a la coalición 
Sigamos haciendo historia sólo como electoral y no de Gobierno. En la elección del dos de junio pasado, Morena, 
el partido Verde y el partido del Trabajo ganaron 256 distritos en la elección de diputados uninominales, es decir, 
el 85 por ciento. El Instituto Nacional Electoral (INE) y después el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) tienen ahora que asignar los diputados de representación proporcional para conocer la 
composición de la cámara. Morena y aliados pasarán de 85 a un porcentaje menor al tomar en cuenta los 
diputados asignados con base al porcentaje de votos y repartirse los 200 restantes. La pregunta es cuántos y si 
el INE y el TEPJF deben evitar una sobrerrepresentación injustificada. 
 
El Correo Ilustrado/Salinas Pliego y el manto protector del Ministro Aguilar (La Jornada) 
¿Qué es un defraudador multimillonario como Ricardo Salinas Pliego, quien hasta hoy debe más de 60 mil 
millones de pesos al SAT? Recursos que podrían haber cubierto necesidades de todo tipo, alimentarias, de salud, 
escolares, de millones de mexicanos marginados. ¿Porqué esa actitud del multimillonario? Porque sabe que 
puede cubrirse en el manto protector de un Ministro como Luis María Aguilar, quien sin rubor alguno paralizó 
el caso del multimillonario por 10 meses, según reporta Carlos Fernández en su columna. Aquí cabe preguntarse: 
¿de qué está hecha, estructurada, la sique, el alma de ese ministro? ¿Qué pensó cada minuto sobre esos millones 
de mexicanos necesitados de esos recursos? ¿Sólo los echó al basurero del olvido? ¿Cómo durmió con esa carga 
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humanitaria en su conciencia? Gravísimo que quien administra justicia en México tenga esa simpleza de 
desahogo. Indispensable, por ello, la reforma al Poder Judicial. 
José Lavanderos 
 
Opinión/Eduardo Sadot (El Heraldo de México) “Morena, cultura del mínimo esfuerzo” 
El "argumento" desde Palacio contra los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es el 
resentimiento y frustración, surgido de la exigencia de quien creció en "la cultura del mínimo esfuerzo y el 
máximo provecho" los CUMIEMAP, los cumies, precisamente contrario a la cultura del esfuerzo, contrario al 
empeño para alcanzar metas y condiciones de vida logradas con trabajo y tesón, prefieren dádivas chantajeando, 
adulando, amenazando… A los cumies les molesta que ganen más y exigen, como a la Suprema Corte, que les 
bajen salarios, jamás se les ocurriría, buscar la excelencia para ganar más, como ellos, por eso son cumies, que 
todos ganen menos. Mínimo esfuerzo, máximo provecho. 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA DE JUECES 
PJF pide pruebas a Ejecutivo (El Heraldo de México) 
Ante las acusaciones de corrupción e irregularidades por parte de los poderes Ejecutivo y Legislativo y con las 
que argumentan la urgencia de una Reforma al Poder Judicial, en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Consejo de la Judicatura Federal pidieron que les entreguen un expediente con los casos que tienen 
documentados para hacer dichos señalamientos. Según fuentes del Poder Judicial, aunque reconocen que hay 
una mala percepción sobre éste por parte de la ciudadanía, se requiere que se señale qué parte de los 55 mil 
integrantes, entre ellos, mil 647 juezas, jueces, magistradas y magistrados y, 30 mil abogados de todas las 
edades que pertenecen al sistema de carrera, son parte de la manzana podrida" que se denuncia. Afirman que, 
de este universo, solo 391 han sido denunciados, incluso muchos de manera anónima, mientras que 0.7% de 
todo el PJF, fue acusado de estar inmerso en actos de corrupción. Los integrantes del Poder Judicial, que 
conformarán una contrapropuesta de reforma, la cual darán a conocer en agosto, puntualizan que, en este tema, 
no se ve la raíz del problema en donde la ciudadanía sufre directamente de las decisiones que se toman. Más 
información sobre el tema: (Acusaciones de AMLO son para deslegitimar a jueces: JUFED/Unomásuno -espacio 
en primera plana-) (Combatir corrupción en el Consejo de la Judicatura, exige el Legislativo/La Jornada) (24 
Horas) (La Prensa) 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Concede juez suspensión provisional a Lozoya contra pruebas de la FGR (La Jornada) 
El ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex), Emilio Lozoya Austin, interpuso un amparo en demanda de que 
se revoque la decisión de un juez federal de admitir cinco pruebas presentadas por la Fiscalía General de la 
República (FGR) en el juicio en su contra por el caso Agronitrogenados. De acuerdo con los registros del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF), la defensa de Lozoya Austin impugnó el pasado 19 de julio "la resolución del 27 
de junio de 2024, emitida en la causa penal 211/2019, en la que se admitieron los medios de prueba". El pasado 
lunes, el Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo, con sede en la Ciudad de México, concedió una 
suspensión provisional a Lozoya Austin, lo cual permitió que el caso sea analizado, y se revise la actuación y 
resolución dictada por el juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia 
Penal Federal con sede en el Reclusorio Norte, Gerardo Genaro Alarcón López. (El Universal) (Unomásuno) (El 
Independiente) 
 
CASO AYOTZINAPA 
Liberan a ex jefe policial implicado en caso Iguala (Excélsior) 
ACAPULCO, Guerrero.- Uno de los principales implicados en la desaparición de los 43 normalistas en Iguala, 
Guerrero, fue exonerado del caso y puesto en libertad. Se trata del ex jefe de la Policía Municipal de Cocula, 
César Nava González. A la policía municipal de Cocula se le acusa de haber acudido a Iguala y, a bordo de 
patrullas, llevarse a un grupo de los normalistas que desaparecieron. El mando policiaco estuvo 10 años en 
prisión. El Segundo Tribunal Colegiado de Apelaciones en Toluca canceló el proceso a Nava González por los 
delitos de delincuencia organizada y desaparición forzada de personas, porque consideró que estaba siendo 
juzgado dos veces por los mismos hechos, lo cual está prohibido en la Constitución. (La Jornada) (24 Horas) 
 
EXPROPIACIÓN/ CASO DURANPARK 
Expropiación de Duranpark afecta inversión (24 Horas) 
El centro logístico e industrial Duranpark, acusó la expropiación ilegal de los terrenos de sus instalaciones 
logísticas en Durango a pesar de haber invertido más de 17 millones de pesos (casi un millón de dólares) por 
parte del Gobierno de Esteban Villegas. Fue el Presidente Andrés Manuel López Obrador quien pidió a la 
secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, revisar el tema porque esto puede afectar, dijo, la llegada de 
inversión y firmas para el nearshoring… Esto a pesar de que cuentan con un contrato hasta 2027 para alcanzar 
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una meta de inversión que aseguran no ha sido respetado. La firma insiste en un despojo a pesar de que desde 
abril cuentan con un amparo que interrumpió el gobernador con un decreto expropiatorio. 
 
DERECHOS DE LAS AUDIENCIAS/NUEVOS LINEAMIENTOS 
IFT propone nuevos lineamientos (Excélsior) 
Para cumplir con una sentencia jurídica, el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) puso a consulta pública 
un anteproyecto sobre los Lineamientos Generales para garantizar los Derechos de las Audiencias de la radio y 
la televisión… Con la decisión del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, se "reviven" estos lineamientos que buscan "regular, en el marco de competencia del instituto, los 
Códigos de Ética que deben emitir los concesionarios del servicio de radiodifusión, los concesionarios del servicio 
de televisión y audio restringidos y los programadores; así como a los Defensores de las Audiencias", indica. 
 
CONCURSO MERCANTIL 
Inminente quiebra por deuda de 40 mmdp (Unomásuno) 
Según revelaciones hechas por fuentes que se desenvuelven al interior de la empresa, se sabe que Altos Hornos 
de México (AHMSA) enfrenta un plazo crítico en su proceso de quiebra, que culminará el próximo 4 de agosto. 
Se ha informado en ese sentido, que la empresa, que suspendió su producción desde el 30 de noviembre de 2022 
debido a problemas financieros y laborales, incluyendo la venta sobrevalorada de la planta de fertilizantes 
Agronitrogenados a Pemex, busca atraer inversionistas para reactivar sus operaciones... pero el tiempo parece 
que se acorta de manera inminente. Las voces informantes recuerdan que en mayo de 2023, AHMSA fue 
declarada en concurso mercantil por el Juzgado Segundo de Distrito Especializado en Concursos Mercantiles, y 
se le ordenó pagar 40 mil 393 millones 567 mil pesos a mil 700 acreedores. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Detienen a 3 por vender combustible (Excélsior) 
Detienen tres sujetos en el municipio de Calpulalpan, Tlaxcala, por la venta ilegal de hidrocarburo, esto luego de 
que elementos de la Policía Federal Ministerial de la Fiscalía Federal de la República cumplimentaran la orden de 
cateo librada por el juez de Distrito Especializado. 
 
SEGURIDAD PÚBLICA 
Policía balea a universitarios (Excélsior) 
XALAPA, Veracruz.- Dos jóvenes estudiantes de la Universidad Iberoamericana. campus Puebla, fueron baleados 
por la policía durante una persecución registrada en la zona residencial del sur de esta capital veracruzana: 
presuntamente los policías realizaban un operativo porque momentos antes una pareja había sido atacada por 
unos sujetos armados en la comunidad La Estanzuela municipio de Emiliano Zapata… Durante el operativo se 
supo que uno de los jóvenes es hijo de un magistrado del Poder Judicial de la Federación. 
 
DELITO DE TORTURA/CASO ROJO DE LA VEGA 
Rojo de la Vega acusa anomalías (Excélsior) 
La disputa política por la alcaldía Cuauhtémoc llegó a la sede del Senado, pues la candidata ganadora, Alessandra 
Rojo de la Vega, lanzó desde ahí la advertencia de que no permitirá que la familia Monreal le arrebate el triunfo 
que logró en las urnas y aclaró que no ofrecerá disculpas Caty Monreal. En respuesta, el morenista Israel Zamora 
advirtió que no permitirá ofensas a su candidata Monreal y la acusó de realizar montajes para engañar la 
población. Acompañada por la senadora Xóchitl Gálvez, y por el líder nacional del PRD, Jesús Zambrano, la 
alcaldesa electa expresó que "la gente merece la verdad me parece que hasta en la política más baja debe haber 
normas y debe haber códigos" Explicó que la persona que la atacó con una arma de fuego presentó un amparo 
porque fue torturado hasta fabricar la declaración que necesitaba la Fiscalía, que lo amenazaron con encarcelar 
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de por vida su papá; lo acusaron de distribución de drogas; que la FGI redactó la declaración del presunto 
culpable y que fue obligado a leerla en la audiencia. (Reforma) (Milenio Diario) (La Prensa) (Ovaciones) 
 
CARAVANA MIGRANTE 
Caravana avanza... y llegan más (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
La caravana migrante con cerca de dos mil personas llegó este miércoles al municipio de Huixtla, Chiapas, y de 
acuerdo con el Centro de Dignificación Humana, hay por lo menos 600 menores que ya comenzaron a padecer 
las consecuencias de las largas caminatas… En la actual caravana no se protegieron con amparos, como en 
anteriores movilizaciones, debido a que no es liderada por alguno de los activistas que anteriormente se hacían 
responsables. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Exhiben Centro Tlachinollan y Observatorio Ciudadano a jueza que favorece a feminicida (La Jornada) 
Aunque es deber de los jueces remover las barreras estructurales que enfrentan las mujeres para tener acceso 
a la justicia, se siguen presentando casos en los que estas autoridades actúan sin perspectiva de género y 
favorecen a quienes ejercen violencia contra ellas, aseveraron el Centro de Derechos Humanos de la Montaña 
Tlachinollan y el Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio (OCNF). Expusieron el caso particular de la 
jueza Evelina Ramírez Venegas, del Juzgado de Enjuiciamiento Penal de Acapulco, Guerrero, quien, aseguraron, 
ha sido "parcial" en el proceso penal que se sigue contra José Luis Martínez Rodríguez por el feminicidio de su 
esposa, Melani. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión /Maite Azuela (El Universal) “Ayotzinapa, los inocentes y culpables de AMLO” 
El compromiso del Gobierno de López Obrador sobre resolver el caso Ayotzinapa está incumplido. Y, como 
siempre, el Presidente busca culpables para explicar por qué no se hacen las cosas. Así lo hizo en un texto 
publicado el sábado 20 de julio. Para AMLO, no es culpable del ocultamiento de información quien tuvo en sus 
manos el caso durante las primeras horas y días: Iñaki Blanco, procurador que solo detuvo a uno que otro policía 
de medio pelo, a pesar de contar con información sobre la operación del crimen organizado en Iguala… Otro 
culpable es el Tribunal Colegiado que ordenó la creación de una Comisión de la Verdad para el caso. Sentencia 
que fue uno de los principales referentes para la creación de la COVAJ. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “AMLO Interviene por Caso Duranpark” 
AMLO instruyó a la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján, abrir un diálogo entre el gobernador 
de Durango Esteban Villegas y representantes de Duranpark, empresa a la que el mandatario le expropió 200 
hectáreas para el desarrollo de un cluster. En la primera semana de julio dimos a conocer en este espacio la 
historia completa y que un juez federal frenó la expropiación al considerarla arbitraria, pero el mandato referido 
no se cumplimentó. Eso generó incertidumbre entre inversionistas internacionales que han expresado su 
preocupación por la decisión del Gobierno local. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Segob interviene en caso Duranpark” 
Montado en su macho está el gobernador de Durango, Esteban Villegas, con la ilegal expropiación de terrenos a 
la empresa Duranpark. No quiere dar marcha atrás pese a los fallos judiciales. Por eso, el Presidente López 
Obrador mandó a Luisa María Alcalde, titular de la Segob, a intervenir y buscar conciliar a las partes. 
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Opinión/Jorge Chessal (El Heraldo de México) “Erigir un Municipio es fácil...en el papel” 
…El día 22 de julio pasado el Congreso de San Luis Potosí erigió como el municipio número 59 a Villa de Pozos, 
luego de una intentona fallida a finales del año pasado, más con fines electorales que otra cosa. Fue frenada 
mediante suspensiones otorgadas en juicios de amparo promovidos por ciudadanos inconformes con la 
segregación territorial que impactaría en el municipio de San Luis Potosí capital. Estos juicios de amparo siguen 
su trámite y, aún y cuando las suspensiones se hubieran revocado, la prudencia quizá aconsejaría que se 
resolvieran de fondo antes de decretar la formación del nuevo municipio. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿Otra derrota en el caso Ayotzinapa?” 
Un nombre que aparece desde los primeros expedientes del caso Ayotzinapa, en el sexenio de Enrique Peña, es 
el de César Nava, mando policiaco de Cocula señalado, al igual que otros jefes policiacos, por la desaparición de 
los 43 normalistas. En el caso Iguala, tanto en el actual como en el anterior sexenio, una de las hipótesis que se 
ha mantenido es que el grupo Guerreros Unidos había infiltrado a policías municipales. El caso es que ese nombre 
de nuevo ha sonado en informaciones periodísticas según las cuales obtuvo su libertad tras casi permanecer 10 
años en prisión. Resulta que así lo determinó un juez quien, se ha informado, consideró que estaba siendo 
procesado dos veces por el mismo caso. Esto luego de que se le girara una orden de aprehensión en 2022. El juez 
ha señalado que el ex policía ya había sido absuelto por el asunto. Así el complejo caso Ayotzinapa. Uf. 
 
El Correo Ilustrado/Periodista Arturo Zárate Vite agradece la revisión de su caso (La Jornada) 
El pasado martes 16, en la conferencia matutina en Palacio Nacional, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
instruyó que sea Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, la que revise mi caso en 
materia penal y la solicitud para que el Mandatario considere la posibilidad de otorgarme el indulto, toda vez 
que he sido víctima de una profunda injusticia de parte de juzgadores del Poder Judicial Federal. He sido víctima 
de una acción política-jurídica que tuvo su origen en los meses finales del Gobierno de Felipe Calderón. Los 
hechos datan de 2012, cuando me desempeñaba de vocero de la CNDH. Acusado de supuesto hostigamiento y 
abuso sexual, nunca fui citado a declarar, fui detenido y llevado al penal de máxima seguridad de El Altiplano, 
donde estuve recluido cinco días, torturado y amenazado de muerte. Obtuve dos resoluciones de inocencia, la 
autoridad judicial declaró los fallos a mi favor irrevocables y el caso fue cerrado. El proceso se reabrió de manera 
indebida, sin que se presentara ninguna nueva prueba para que eso sucediera. A través de este diario, con todo 
respeto, expreso mi agradecimiento al titular del Poder Ejecutivo por la instrucción de que el asunto sea revisado 
y estaré pendiente del curso que siga mi petición en la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
Arturo Zárate Vite, periodista 
 
Opinión/Luis Escobar (ContraRéplica) “La nueva agencia de transformación digital, final" 
… Debemos tener presente que el programa tiene sus orígenes en el sexenio del Presidente Peña Nieto; que se 
supone se vería fortalecido con la reforma en materia de telecomunicaciones y radiodifusión del año 2013, que 
contempló proyectos como la Red Pública Compartida de los 700 MHz, la Red Troncal (fibra oscura de CFE); que 
en muy buena medida han sido fallidos; ya que en el caso del primer proyecto, a la empresa Altán Redes nunca 
le fueron inyectados los recursos suficientes para el despliegue de la infraestructura y cayó en concurso 
mercantil y en el segundo, no se logró concretar; por lo que el actual Gobierno tomó la decisión de, por vez 
primera en el sexenio rescatar una empresa de particulares, para revitalizarla y fortalecerla y con ello, en una 
nueva estrategia, unir esfuerzos con la nueva empresa "Comisión Federal de Electricidad, Telecomunicaciones e 
Internet para Todos", en la búsqueda de ampliar la cobertura de internet y la conectividad en el país. 
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PROCESO ELECTORAL 2024/DECLARATORIA DE VALIDEZ DE ELECCIÓN PRESIDENCIAL/RESOLUCIÓN DE 
IMPUGNACIONES 
Ratifica Tribunal triunfo de Claudia; niega "influencia" de AMLO y hampa (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) 
La oposición se basó en "especulaciones o elucubraciones" para intentar revertir, sin pruebas contundentes, una 
votación de casi 60 millones de personas, por lo que el juicio madre plantea que las intervenciones del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador fueron hechos aislados y que no hubo una estrategia orquestada desde Palacio 
Nacional para ayudar a Claudia Sheinbaum. Como Milenio adelantó el martes, la Comisión Especial del Tribunal 
Electoral, encabezada por los magistrados Felipe Fuentes y Felipe de la Mata Pizaña, no dio la razón a ningún 
alegato de la oposición contra la elección presidencial y concluyó que la intervención del Presidente sí está 
acreditada, pero no de manera contundente para que casi 20 millones votaran por Sheinbaum y no por Xóchitl 
Gálvez. Otra conclusión del proyecto del juicio madre fue que el triunfo de Sheinbaum "no responde es 
consecuencia de la existencia de violencia generalizada o la influencia del crimen organizado". (Excélsior -espacio 
en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Economista) (El Heraldo de México -espacio en 
primera plana-) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (24 Horas -nota principal-) (La Razón de México -espacio en 
primera plana-) (ContraRéplica -nota principal-) (Unomásuno -espacio en primera plana-) (Reporte Índigo) (El 
Independiente) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Confirman que AMLO vulneró en 4 mañaneras la 
equidad de la contienda/La Jornada) (El Financiero) (Desechan 12 juicios de inconformidad del PRD/La Razón) 
(Tribunal exonera a AMLO por injerencia en elección/El Universal -nota principal-) (Reforma) (Reforma 1) (La 
Jornada) (El Sol de México) (La Prensa) (Xóchitl buscará a magistrada Claudia Valle/Milenio Diario) (Oposición: 
la actuación del Tribunal es decepcionante/El Universal)  
 
RENOVACIÓN DE DIRIGENCIAS NACIONALES DE PARTIDOS 
Soto realiza nuevo proyecto (El Heraldo de México) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolvió que la magistrada 
presidenta de dicho Tribunal, Mónica Soto, elabore el proyecto para resolver las impugnaciones de ex líderes y 
otros priístas en contra de la posibilidad de reelección de Alejandro Moreno como dirigente del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI). Originalmente quien elaboró dos proyectos fue el magistrado Reyes 
Rodríguez Mondragón, los cuales proponían reencauzar las quejas a la Comisión Nacional de Justicia Partidista 
del PRI y, uno más al Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) para que sean analizados. Sin 
embargo, ambos proyectos fueron votados en contra por parte de los magistrados Soto Fregoso, Felipe de la 
Mata y Felipe Fuentes Barrera. (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (La Jornada) (El Economista) (La Razón 
de México) Más información sobre el tema: (No queremos al PRI para nosotros: opositores a la reelección de 
Alito /24 Horas -espacio en primera plana-) (Humphrey avizora escenario para el PRI/Excélsior) 
 
Morena aún analiza ruta para su proceso interno (La Jornada) 
En el proceso de renovación de la dirigencia de Morena, un sector del partido objetó que la secretaria de 
Gobernación, Luisa María Alcalde Luján, quien aspira al cargo, no es consejera nacional, por lo que el Comité 
Ejecutivo Nacional analiza la posibilidad de incluirla como consejera emérita, al igual que figuras como Héctor 
Vasconcelos, Elena Poniatowska y los gobernadores. Integrantes del CEN explicaron que todavía no se determina 
la ruta para el proceso interno ni están definidos los requisitos de la convocatoria, y se analiza si sólo se elegirá 
al presidente y secretario general; algunas carteras o todo el comité. 
Resolución del TEPJF 
Cada semana, el CEN se reúne a fin de definir el alcance del proceso, para el cual se analizan distintas rutas. A 
más tardar el de octubre debe haber nueva dirigencia, como resultado de una resolución de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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SOBRERREPRESENTACIÓN PARTIDISTA EN EL CONGRESO/ASIGNACIÓN DE CURULES 
Alertan sobre retroceso de 60 años en democracia (Excélsior) 
Hay varios elementos jurídicos y constitucionales que se pueden presentar al INE y al Tribunal Electoral para 
solicitarles que se apeguen al espíritu de la reforma de 1996, el cual marca que ninguna fuerza partidista puede 
tener la mayoría calificada, afirmó el politólogo José Antonio Crespo. En el foro Voces contra la 
sobrerrepresentación, organizado por el Frente Cívico Nacional, el también académico de la UNAM recordó que, 
desde 1993, se indicaba que ningún partido podría tener más de 60% de la representación legislativa en la 
Cámara de Diputados… Alertó que, con esa mayoría calificada en el Congreso, una sola fuerza podría someter al 
INE y al Tribunal Electoral. "Si pasa eso, vamos al partido hegemónico otra vez, un retorno a 60 años para atrás", 
sentenció el experto.  
 
Movilizarán a ciudadanía si avalan sobrerrepresentación (Excélsior) 
La ex candidata presidencial opositora, Xóchitl Gálvez, advirtió que habrá movilización de la sociedad civil si el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) valida la sobrerrepresentación legislativa de 
Morena y sus aliados políticos, pues no es correcto que pretenda 74% de los escaños y curules, cuando los 
ciudadanos les dieron el 54 por ciento. Entrevistada en el Senado, Xóchitl Gálvez confió en que el Instituto 
Nacional Electoral (INE) y el TEPJF "Si puedan tener una interpretación más amplia, escuchando las mismas tesis 
de los que hoy son Gobierno"… La sobrerrepresentación de Morena y sus aliados políticos en el Congreso de la 
Unión fue tema del debate político en la Comisión Permanente. (El Universal) (La Crónica de Hoy) (La Razón de 
México) (ContraRéplica) (Ovaciones) Más información sobre el tema: ("Demuestren que no son iguales": Paredes 
a Morena/El Financiero) (Critican en la Permanente el llamado a "interpretar" la ley/La Jornada) 
 
RECUENTO DE VOTOS/ALCADÍA CUAUHTÉMOC 
Rojo de la Vega llama a Morena a aceptar su derrota en Cuauhtémoc (La Jornada) 
Es momento de que Morena deje de abusar de su poder e influencias en las instituciones para buscar la manera 
de revocar el resultado electoral en Cuauhtémoc, sin éxito, por lo que Alessandra Rojo de la Vega, alcaldesa 
electa de la demarcación, exigió a sus opositores que "aprendan a perder".… El 12 de julio se presentó una 
impugnación en contra del acuerdo emitido por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX) para un 
recuento total de votos en Cuauhtémoc. sin embargo, fue desechado por no contar con los fundamentos 
necesarios. Posteriormente, el TECDMX volvió a emitir una orden para el recuento y el 20 de julio, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó modificar el acuerdo, de manera que solo podría haber un 
recuento parcial en 73 casillas. Más información sobre el tema: (Opositores cierran filas de cara al recuento en 
la Cuauhtémoc en el que insisten los Monreal /El Independiente) 
 
PERDIDA DE REGISTRO PARTIDISTA 
Frente no será una versión 2.0 del PRD (El Sol de México) 
Guadalupe Acosta Naranjo afirmó que el partido político que busca crear el Frente Cívico Nacional no será "el 
PRD 2.0", pues dijo que si bien puede recibir a figuras del Sol Azteca no replicará las conductas que llevaron a ese 
instituto a estar a un paso de la extinción. Durante el primer foro Voces contra la sobrerrepresentación en la casa 
de cultura Alicia Santillán, en la Ciudad de México, Acosta Naranjo comentó que el Frente Cívico llevará a cabo 
asambleas en los 300 distritos para decidir si esa organización se convierte en una fuerza política que enfrente a 
Morena y aliados, mientras que el PRD seguirá su ruta para reconstruirse como partido una vez que el INE y el 
Tribunal Electoral declaren su extinción. (Ovaciones) (La Prensa) 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Quejas de oposición, improcedentes” 
Improcedentes resultaron las quejas de Va por México y de su candidata a la Presidencia, Xóchitl Gálvez, contra 
la elección que dio como triunfadora a Claudia Sheinbaum. El Tribunal Electoral, encabezado por Mónica Soto, 
difundió el proyecto de sentencia sobre los comicios del 2 de junio, y rechaza que la injerencia del Presidente 
López Obrador y la violencia contra candidatos sean motivo para anular la elección. El documento de 140 páginas 
perfila validar el triunfo de Sheinbaum. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Con todo y que era previsible, no deja de sorprender el planteamiento que está haciendo el Tribunal Electoral 
de darle la absolución a Andrés Manuel López Obrador. De acuerdo con los magistrados, el Presidente sí metió 
las manos en el proceso electoral, sí habló en favor de Claudia Sheinbaum, sí le tiró a Xóchitl Gálvez y, por 
supuesto, se pronunció por la continuidad de su proyecto para que continuaran los programas sociales. Sí, el 
Trife reconoce que todo eso pasó, pero dice que nada de eso influyó en el resultado de las votaciones… Lo curioso 
es que para llegar a tal conclusión únicamente analizaron 34 mañaneras, es decir, apenas el 9.9 por ciento del 
total que hubo de enero de 2023 a mayo de 2024… Por cierto que, en cuanto se confirme esta resolución del 
Tribunal Electoral, seguramente habrá quienes respiren aliviados en Nuevo León y Jalisco. Porque si ya los 
encargados de calificar la elección presidencial determinaron que no hubo mano negra, seguramente aplicarán 
la misma lógica y desecharán las impugnaciones a las alcaldías de Monterrey, Guadalajara y la gubernatura 
jalisciense. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Consejeros y magistrados contra su propio INE y su propio Tribunal” 
Consejeros y magistrados jugarán su destino con sus votos. Si van con el Gobierno y la autodenominada 4t con 
su apoyo a favor de la sobrerrepresentación votarán contra su propia anulación y la supervivencia de sus propios 
órganos. Porque con esa decisión darán su propia autorización para desaparecer su Instituto Nacional Electoral 
(INE) y su Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Otorgarán la mayoría sobrecalificada -
o sobrerrepresentación en el argot de juristas-para permitir a las bancadas del Gobierno (Morena, PT, Verde) 
desaparecer contrapesos. De entrada, al Poder Judicial de la Federación con su órgano superior, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), y a partir ahí a muchos institutos más con supuesta autonomía… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Insignificantes para el TEPJF, injerencia de AMLO y violencia” 
Aunque ya se sabía que era imposible que se anulara la elección presidencial por la diferencia de votos entre el 
primero y el segundo lugar, lo interesante del proceso radicaba en conocer los argumentos del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación para validarla. Para los magistrados electorales que elaboraron el proyecto 
que validará la elección presidencial, ni la diaria injerencia indebida del Presidente López Obrador a través de su 
conferencia Mañanera ni la violencia en contra de precandidatos y candidatos fueron “graves o sistemáticas’’. 
Los magistrados Felipe Fuentes y Felipe de la Mata consideran que la intervención de López Obrador y los 
asesinatos políticos “fueron hechos aislados’’. El proyecto será discutido en el Pleno, pero queremos ver que 
haya un valiente que se oponga a votarlo a favor. 
 
Opinión/Javier Solórzano (La Razón) Validación con uno que otro manotazo 
Como se veía venir, se perfila la validación la elección del 2 de junio por parte del Trife, es cuestión de tiempo y 
de uno que otro manotazo. No es tarea sencilla desmenuzar el proceso electoral, porque se presentan una gran 
cantidad de intangibles que no hay manera de sancionar o conocer de fondo. El Trife va a validar la elección del 
2 de junio, porque no ha encontrado que se haya presentado violencia político-electoral y porque no encuentra 
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que el Presidente haya tenido una participación determinante que definiera el resultado; al final todo termina 
por ser multifactorial. 
 
Opinión/José Luis Sánchez Macías (El Independiente) “#Politik-tok:” 
En el TEPJF ya se alistan para calificar la elección presidencial. El proyecto de los magistrados Felipe de la Mata 
y Felipe Fuentes rechaza que la injerencia del Presidente Obrador, así como los hechos violentos ocurridos en el 
proceso sean "determinantes" para anular la elección. Ya con seis magistrados en el Pleno, les adelanto que la 
elección será "palomeada" por unanimidad, el próximo ocho de agosto, igualito que a López Obrador en 2018. 
Simbolismos. 
 
Opinión/Miriam Hinojosa Dieck (Milenio Diario Monterrey-versión digital-) “Ser oposición” 
Es público ya el proyecto de sentencia que votará la Sala Superior del Tribunal Electoral para resolver los juicios 
que solicitan anular la elección presidencial. Lo que allí se plasma es un punto final concordante con el 
apabullante resultado electoral. Y es que la elocuencia del triunfo de Claudia Sheinbaum dejó muy poco margen 
a que desde los Tribunales se revirtiera la consecuencia de una votación tan clara. Pero tampoco la oposición 
brilló por su argumentación. En resumen, lo que dice el proyecto es que el Juicio para los Derechos del Ciudadano 
(JDC), interpuesto por la ex candidata Xóchitl Gálvez, tiene que ser desechado toda vez que ni pide la anulación 
de la elección ni argumenta que hayan sido violentados sus derechos, por lo cual no se actualiza la hipótesis que 
daría lugar a un JDC. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “La mañanera no es clave, sino eficaz estructura” 
Ya decidirá la Presidenta electa, doctora Claudia Sheinbaum cuál es su lectura de los sondeos sobre la continuidad 
de la mañanera, pero quizá, a semanas de la declaratoria del Tribunal Electoral, están a tiempo de armar su 
sexenal estructura de comunicación. Como le dijo a Joaquín López Dóriga, aunque dio continuidad a políticas en 
el Gobierno de CDMX, gobernó con su personal estilo, lo cual hace suponer que la comunicación podría ser 
distinta. Por circunstancias nacionales e internacionales, el próximo Gobierno de la República vivirá la maldición 
china de "tiempos interesantes", durante los cuales es clave una eficaz comunicación. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “AMLO empaca y listo para irse a la hamaca” 
Nos hacen ver que en los últimos días el Presidente Andrés Manuel López Obrador pareció haber terminado de 
empacar y ponerle listones a sus paquetes, para irse sin pendientes. Al menos desde su perspectiva, claro está. 
Primero, dio forma a un largo escrito anunciado como la explicación final del caso Iguala, la cual arremete contra 
la llamada "verdad histórica" del sexenio anterior, pero al final llega a conclusiones tan parecidas que parecen 
las mismas… Y, por último, el Tribunal Electoral confeccionó el fallo de calificación de los comicios presidenciales, 
que libra de culpa alguna al Mandatario pese a sus sistemáticas intervenciones en la contienda. Así que, ya solo 
falta que el Tribunal Electoral apruebe la sobrerrepresentación y le regale una supermayoría en la Cámara de 
Diputados, para que todo quede limpio y arreglado. Y, ahora sí, a la hamaca en Palenque. 
 
Comentarios a Reforma.com/Descarta TEPJF injerencia de AMLO (Reforma)  
¡Y seguro dirán que Irina Baeva baila bien! JAJAJAJA 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Interpretar la ley” 
La interpretación de la ley es una de las actividades cotidianas e ineludibles en el ámbito del derecho. La 
aplicación de una norma (que, por definición, siempre es abstracta pues prevé una situación hipotética) a un 
caso concreto requiere, siempre, un cierto grado de interpretación… Ello es así porque: 1. Al momento de 
introducirse a la Constitución esa disposición (en 1996), a las coaliciones se les concebía, para todos los efectos 
jurídicos, como un único partido; 2. La razón de ser de ese límite era que "ninguna fuerza política" pudiera tener 
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el número de legisladores necesario para cambiar por sí sola, sin necesidad de amplios consensos colectivos, la 
Constitución; 3. Al cambiar la figura jurídica de las coaliciones (en 2007) no se tuvo el propósito de alterar la 
razón de ser de esa limitación ni que aquellas fueran un mecanismo para burlarla y, 4. La proporcionalidad de los 
escaños con los votos siempre ha sido un objetivo expreso de las normas y de la jurisprudencia que han regulado 
a la representación en México. Así de sencillo. 
 
Opinión/Armando Reyes Vigueras (El Independiente) “Apuntes Electorales” 
…  El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) tiene hasta el 28 de agosto para definir el 
reparto de diputaciones y senadurías por representación proporcional y el tema de la sobrerrepresentación en 
el Congreso. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Agarra nueva bandera” 
Hablando de Xóchitl Gálvez, la ex candidata presidencial ya se encontró una nueva bandera para mantenerse 
vigente políticamente. Ahora amaga con convocar a movilizaciones si el INE y el TEPJF frenan la 
sobrerrepresentación en el Congreso de la Unión. La hidalguense aseguró que “vamos a dar la pelea y la vamos 
a dar duro”. 
 
Opinión/Roberto Gil Zuarth (El Financiero) “Constitución y pluralismo político” 
… En 2014 se trasladó la prohibición de 8 por ciento de sub/sobrerrepresentación a los mínimos configurativos 
de los poderes públicos de los estados, para evitar las legislaturas monocolores que aún prevalecían en nuestro 
federalismo; en 2016 se precisó que el límite máximo de concejales en los ayuntamientos de la Ciudad de México 
resultaba aplicable para partido y coaliciones; en 2021, el INE primero y luego el Tribunal Electoral introdujeron 
el principio de afiliación/militancia efectiva para corregir parcialmente el fraude a la Constitución a través de la 
transferencia de triunfos… La sobrerrepresentación de Morena es, inequívocamente, una distorsión, una 
anomalía, que viola un contenido material de la Constitución y debilita un instrumento político de garantía a su 
supremacía: que nadie pueda tocar, nunca más, la Constitución a espaldas del pluralismo político. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Oxígeno a Alito” 
Con la novedad de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con los votos de los magistrados 
Mónica Soto, Felipe Fuentes y Felipe la Mata, determinó que las impugnaciones de los priístas críticos de Alito 
se turnen en primera instancia a los órganos partidistas para su resolución, es decir, a espacios del tricolor 
controlados por Alejandro Moreno. Ya ni siquiera, nos comentan, se aprobó ponerle un plazo a dichos órganos 
internos para que resuelvan de manera expedita, por lo que estos últimos se podrán tomar el tiempo que a su 
juicio convenga. Aunque este resolutivo favorece a quien busca reelegirse al frente del PRI, en el caso de las 
impugnaciones no está dicho lo último, pues en el INE aún deben determinar si los cambios estatutarios 
realizados por la asamblea afín a Alito son procedentes… 
 
Opinión/Arturo Sánchez (El Heraldo de México) “Fiscalización: desorden, confusión y descuentos” 
En 1997, cuando el Instituto Federal Electoral de José Woldenberg acababa de convertirse en una institución 
plenamente autónoma, la fiscalización de los recursos partidistas fue la primera muestra de la actitud 
independiente de la autoridad electoral… El IFE adquirió credibilidad, pues ante el crecimiento del financiamiento 
público, se exigía a los partidos que rindieran cuentas claras: transparencia, ante todo. Mucho ha cambiado 
desde entonces. El TEPJF ha exigido mayor rigor en los procedimientos de fiscalización, mejor fundamentación y 
motivación de cada caso y escuchar con cuidado los alegatos de los partidos en su defensa… Por eso, hoy se 
requiere de mayor orden, sistematicidad acuerdos sólidos al interior del Consejo General y certeza por parte del 
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INE. Nada de ello estuvo presente en la sesión del Consejo General del lunes pasado, cuando se analizaron los 
ingresos y gastos de las campañas de este año y con ello se diluye la credibilidad y se pierde la certeza jurídica.
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POLÍTICA 

México, 'petrificado' ante los cárteles del narcotráfico: Trump (El Financiero) 
Donald Trump, candidato republicano a la Presidencia de Estados Unidos, aseguró que el gobierno mexicano está 
"petrificado" ante los cárteles del narcotráfico, y que estos grupos podrían quitar al mandatario en turno "en dos 
minutos". En una entrevista con la cadena estadounidense Fox News la noche del martes, el republicano señaló 
que uno de los problemas de México son los cárteles que controlan al país. 
 
Rechaza Sheinbaum dichos de Trump sobre poder de cárteles (El Financiero) 
Claudia Sheinbaum, virtual presidenta electa, rechazó la postura de Donald Trump, candidato republicano a la 
Presidencia de Estados Unidos, respecto de que los cárteles manejan México y podrían quitar el presidente en 
turno. "No estoy de acuerdo, y por eso la gráfica que presento. México ha avanzado en la disminución de 
inseguridad y vamos a avanzar todavía más, vamos a seguir trabajando en ello y en tener la comunicación de alto 
nivel", dijo. 
 
Le explica por qué no es bueno cerrar la frontera. (El Financiero) 
El presidente Andrés Manuel López Obrador minimizó ayer los dichos de Donald Trump sábado pasado, tras 
aceptar la candidatura presidencial del Partido Republicano, sobre migración y su propuesta de cobrar aranceles 
por autos producidos en México. Esto último habría sido el motivo por el que multimillonario empresario Elon 
Musk pausó su proyecto de instalar una planta armadora de autos eléctricos de la marca Tesla en Nuevo León, 
México. 
 
* Operación plaza skipe de aduanas de EU en la frontera estadounidense (El Independiente) 
* Caravana avanza... y llegan más (La Razón de México) 
* Chiapanecos huyen hacia Guatemala (Excélsior) 
* Percepción de inseguridad baja ligeramente (El Financiero) 
* Oír disparos es frecuente para 36.4% de los habitantes (El Economista) 
* Más de 59% de la población percibe riesgo en donde vive (Diario de México) 
* Confirman pesquisa interna tras crimen de Milton Morales (Diario de México) 
* Y celebran cumpleaños de 'El Mencho' (Reforma) 
*Sedena busca comprar 3,700 pistolas para tareas de orden interior (El Universal) 
* Padres de los 43 batean "conjeturas" de AMLO (Milenio Diario) 
* AMLO defiende mayoría legislativa ante "voceros y achichincles" opositores (ContraRéplica) 
* En comisión del PRI, audios que prueban los moches de Alito (La Jornada) 
* No queremos al PRI para nosotros: opositores a la reelección de Alito (24 Horas) 
* Asisten Mancera y cuatro morenistas a cónclave de ultraderecha en EU (La Jornada) 
* Acusan a la refinería Dos Bocas (El Sol de México) 
* Cajeros y transporte público estresan a 6 de 10 mexicanos (Publimetro) 
* Mueren intoxicados tres por huachicol (Excélsior) 
* Alameda en pugna (Reforma) 
* Extracción de agua sería la causa de los microsismos (Diario de México) 
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ECONOMÍA 

Trump y sequía pegan al peso y la inflación (El Universal) 
El tipo de cambio peso-dólar se disparó ayer ante la percepción de que una eventual victoria de Donald Trump 
en las elecciones presidenciales de Estados Unidos es un riesgo para la inversión en México tras el anuncio de 
que Tesla puso en pausa la inversión de mil millones de dólares para una nueva planta en Nuevo León. 
 
Precios imparables (Reforma) 
En la primera mitad de julio de 2024, la inflación, medida por el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), 
se aceleró a 5.61 por ciento, su tasa anual más alta en 27 quincenas. Fue en la segunda quincena de mayo de 
2023 cuando se ubicó en 5.67 por ciento, de acuerdo con las cifras del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi). 
 
* Inflación supera previsiones y se dispara de 5.17% a 5.61% (La Razón de México) 
* Chayote y jitomate empujan inflación (El Heraldo de México) 
* Acentúa peso caída frente al dólar; cierra en 18.37 (El Financiero) 
*Se desploma Tesla en la bolsa por sus bajas ventas (Ovaciones) 
* Dudan Sheinbaum y AMLO de excusa de Tesla para frenar inversión (La Jornada) 
* Producción de crudo creció marginalmente en junio (El Economista) 
* Valor del sector de la construcción suma cinco meses a la baja (El Economista) 
* Martí Batres plantea topar alza en alquiler de vivienda (El Economista) 

INTERNACIONAL 

Netanyahu defiende guerra y pide armas (La Razón de México) 
El discurso del primer ministro israelí, Benjamin Netanyahu, en el Congreso de Estados Unidos desató caos por 
protestas y cientos de detenidos, críticas e intentos de boicot a los que respondió que la guerra en Gaza seguirá 
hasta destruir a Hamas. 
 
Joe Biden: hay que dar cabida a nuevas voces (Excélsior) 
Es momento de darle la voz a las nuevas generaciones en nombre de la defensa de la democracia y la fortaleza 
de Estados Unidos, aseguró ayer el presidente Joe Biden al rendir cuentas sobre su salida de la competencia 
presidencial. "Estados Unidos es un ideal más fuerte que cualquier ejército, más grande que cualquier océano, 
más poderoso que cualquier tirano, que cualquier dictador", aseguró en un mensaje desde el Salón Oval de la 
Casa Blanca. 
 
* "EU está en un punto clave, debemos elegir entre la esperanza y el odio" (La Crónica de Hoy) 
* Venezuela. Crece ola opositora y Maduro apuesta al voto del miedo (Milenio Diario) 
* Maduro se enfrenta al aislamiento en Sudamérica (El Economista) 
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TRASCENDIÓ… 
Que el gobierno estadunidense busca concretar un acercamiento entre la DEA y el equipo de la virtual presidenta 
electa, Claudia Sheinbaum, con miras a ampliar la relación con la próxima administración federal y pisar el 
acelerador en materia de investigaciones y arrestos de narcotraficantes, aunque todo dependerá de quién gane 
en el norte, pues aunque la idea de la doctora es mantener una cooperación de alto nivel en la materia, las 
baladronadas subidas de tono de Donald Trump no permiten albergar optimismo. 
Que siguiendo en el ámbito internacional, la escalada de violencia entre grupos antagónicos del crimen en 
Chiapas no solo ha provocado el éxodo de unos 600 chiapanecos, que buscaron refugio en Guatemala, alterando 
la vida de este lado del Suchiate, sino que ahora ha impactado también a aquel país, que gobierna Bernardo 
Arévalo, porque en toda la zona limítrofe con México comienzan a escasear productos de primera necesidad que 
eran importados desde acá, según comentan pobladores. 
Que como el hampa ya no tiene miedo ni del castigo divino ayer un grupo de delincuentes despojó de su vehículo 
al obispo de Tehuacán, Gonzalo Alonso Calzada Guerrero, quien suele viajar solo durante sus recorridos por las 
57 parroquias de esa diócesis poblana y otros lugares colindantes con Oaxaca y Veracruz. Aunque por fortuna 
resultó ileso, sí denunció ante las autoridades el robo de su camioneta modelo 2023, teléfonos e identificaciones. 
Que el más entusiasmado con la contratación de Javier Aguirre y Rafa Márquez para el Tricolor no fue El Conejo 
Pérez, sino el gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, quien adelantó que la próxima semana se reunirá con Ivar 
Sisniega, presidente de la Federación Mexicana de Futbol, para ver la posibilidad de que el estadio Akron, casa 
de las Chivas, sea sede de un partido de la selección este mismo año en la siguiente fecha FIFA, en octubre o 
noviembre, cuando bien podría consumarse el debut de la flamante dupla al frente del desvencijado combinado. 
A ver. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Desplazados. Mientras Rutilio Escandón sigue con su monólogo, unos 600 mexicanos buscaron refugio en 
Guatemala huyendo de la violencia en Chiapas. La gobernante de Huehuetenango, Guatemala, Elsa Hernández, 
confirmó la llegada de las víctimas, a quienes los locales han ofrecido refugio y ahora piden ayuda para alimentos 
y medicinas. Triste y vergonzoso. Es un claro ejemplo de cómo la ineptitud gubernamental en Chiapas está 
forzando a sus ciudadanos a buscar seguridad fuera de su país. Consecuencias de una gestión ineficaz. Aquí no 
hay espacio para excusas, sólo para soluciones urgentes, que Rutilio no tiene. 
2. Consulta. Claudia Sheinbaum, virtual Presidenta electa, muestra un toque democrático al preguntar al pueblo 
sobre la continuidad de las mañaneras. Aunque ya se realizó un censo, falta afinar detalles. Una nueva encuesta 
preguntará qué opina la gente sobre estas conferencias, por qué les gustan o no, y si prefieren otro horario. 
Sheinbaum busca mantener una comunicación cercana, reflejando su compromiso con la opinión pública. Sus 
conferencias actuales, los lunes y miércoles a las 11:00, son sólo el inicio de una administración que promete 
escuchar y actuar en consecuencia. Decisiones con respaldo popular, el sello Sheinbaum. 
3. Ambición desmedida. Adriana Dávila quiere relevar a Marko Cortés para liderar el PAN, pero su historial es 
más bien decorativo. Nunca ha ganado nada y su nuevo interés parece ser un simple trampolín hacia una 
plurinominal, que le llegaría en 2027. El oportunismo no es buen consejero. Pretende dirigir un partido con la 
herencia de Manuel Gómez Morin, pero su hoja de vida está llena de vacíos. Sin victorias que respalden su 
capacidad de liderazgo, su postulación es una maniobra estratégica más que una propuesta seria. Su candidatura 
suena a broma de mal gusto en un partido necesitado de una verdadera renovación. 
4. Sano interés. Enrique Alfaro, gobernador de Jalisco, quiere al Tri en Guadalajara para la próxima fecha FIFA. 
En rueda de prensa, adelantó su reunión con Ivar Sisniega, presidente de la Femexfut, para negociar que el 
Estadio Akron sea sede del partido que se realizará entre septiembre y octubre. Con miras al Mundial 2026, 
Alfaro confirma que Guadalajara está lista, con la infraestructura prácticamente terminada, destacándose como 
la ciudad mexicana más avanzada. Y ya prepara la promoción turística de la capital jalisciense como sede 
mundialista. Alfaro combina deporte y política, dos pasiones que mueven a los mexicanos. Suerte. 
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5. Rudeza innecesaria. Desde el Senado, Morena condena las calumnias contra Ricardo Monreal y su familia. 
Dicen que Alessandra Rojo de la Vega, en un arranque de desesperación, difama para ocultar su falta de legalidad 
en la contienda de la alcaldía Cuauhtémoc. Israel Zamora acusa a la candidata del PRI, PAN y PRD de violencia 
política de género, gasto excesivo de campaña y autoatentado. Exige a la Fiscalía que dictamine sobre el montaje 
del atentado y a Rojo de la Vega que cumpla con la resolución del Instituto Electoral: una disculpa pública a Caty 
Monreal. Los guindas cierran filas en defensa de los suyos. Como debe ser. (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
Preparar la intervención directa 
El riesgo con las atolondradas declaraciones del tándem Trump-DJ sobre México, es que abonan a la política de 
la intervención directa de fuerzas norteamericanas en el país. Es un peligro concreto que las autoridades 
mexicanas deben afrontar y no minimizarlo. 
Si la idea cae en terreno fértil entre votantes asustados la intervención pude justificarse como una respuesta a 
una demanda popular. 
Trump-DJ no dicen que los carteles pueden desafiar al Estado mexicano gracias al armamento que los 
comerciantes americanos les venden, gracias al dinero que los adictos de allá les hacen ganar y a que los circuitos 
financieros de EU reciben casi con fanfarrias los depósitos de las ganancias de los carteles. Eso hay que decirlo 
en VOZ alta. 
La doctora Sheinbaum ya respondió con energía a la más reciente ráfaga de amenazas, pero vendrán muchas 
más, no hemos visto nada todavía. 
Protestas callejeras  
Ambos bandos aseguran que la Constitución les da la razón sobre el tema de la sobrerrepresentación. Alguno 
miente o la Carta Magna es ambigua. 
El gobierno ya le dio chamba de consejera ciudadana del INE a la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, 
cuya imparcialidad queda de manifiesto al saber que su próxima chamba será dirigir a Morena. Con razón. 
El aspecto novedoso es inquietante. La excandidata presidencial Xóchitl Gálvez emergió de su letargo para 
amagar con manifestaciones callejeras si el gobierno dobla a los organismos electorales, lo que augura días 
todavía más difíciles en el futuro. 
Los árbitros están bajo acecho 
Qué tanto le buscan  
En increíble el tiempo que se han tomado los organismos electorales de la ciudad y a nivel federal para decidir 
sobre el resultado final de la elección en la alcaldía Cuauhtémoc de la CDMX. 
La tensión crece, el peligro de enfrentamientos es tangible y la verdad sea dicho una diferencia de cuatro puntos 
es pequeña, pero permite discernir con facilidad entre quien gana y quien pierde. 
Si esos cuatro puntos se desvanecen quedará claro para todos que hay mano negra con el poder suficiente para 
alterar la voluntad popular, lo que desde luego no es buena idea. 
La elección fue al principio de junio y ya casi llegamos a agosto, qué tanto le buscan. La inestabilidad es peligrosa. 
Esperaremos a Elon  
Una vez que se secaron la cubetada de agua helada que les cayó encima con el anuncio de Elon Musk de que su 
mega planta en Nuevo León está en veremos y depende del resultado de la elección en Estados Unidos, el 
gobierno estatal respondió diciendo que no ha recibido ningún anuncio formal. 
Si llegan a recibirlo responderán que respetan y comprenden sus decisiones y recordó que el gobierno estatal ha 
cumplido en tiempo y forma con todos los acuerdos para la construcción de la planta de Tesla. 
La idea es que Musk reciba el mensaje de que el gobierno de Samuel García sí quiere trabajar con él y brindarle 
todo el apoyo que necesite. En resumen no se dan por vencidos, todavía pueden pasar muchas cosas. Siguen 
creyendo que la mega planta en Santa Catarina terminará siendo un buen negocio para todos 
pepegrillo@cronica.com.mx (La Crónica de Hoy) 
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RAYUELA 
En política no hay coincidencias, pero ayer coincidieron en sus posturas contra el gobierno cuando menos tres. 
(La Jornada) 
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